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JUICIO AGRARIO

Juic!o Agrario N~ero:417/93
Poblado: Constitución de 1917
M~icipio: Jon~ta
Estado Tebasco
~cció~ ~ri~era ~pliaci6n

de Ejido.

México, Distrito. Federal, a primero de junio de mil
novecientos noventa y tres.

V I S T O pa~\reSOlver el ju~cio agrario número
417/93, que correspond al expediente número 1271, relativo
a la so~icituó de pr mera ampliaci6n de ejido, promovida
por un grupo de , ampesinos del poblado denominado

del

R 1. TAN DO

PR~MERO.-Por ~ s lución presidencial de fecha
ci~co de :ulio de mi~ noj c entos sesenta, publicada en el
Diario oficial de la Feder ci6n el seis de septiew»re del
~ismo a~o, se conced~6 al~\ blado Constituci6n de 1917, por
concepto de dotaci6n ~ tierras, una superficie de
884-00-00 (ochocientas oh nta y cuatro hectáreas), de
agostadero de mala calida\, para beneficiar a treinta Y dos
campesi~os capacita~os, habiéndose ejecutado en sus
~~~m~~os el veintidós de ,agosto de mil novecientos sesenta

Tabasco; Y

y uno.

SEGUNDo.-Mediante escrito de
I!ov!.eII'.brede mil novecientos ochenta y seis,
ca~pesip-os del poblado de que se trata,
Gobernado:!: de L Estado de Tabasco, p.r Lmer a

fecha trece de
un grupo de
solicitó al

ar-pLt ac í.ón de

ej~do, se~ala~do como precios afectables. los terrenos
~acionales que se enecentran al ~a:!:~endel Río usumacinta y
sobre :05 cuales tie~e la posesiór- desde antes de que se le
otor qer a la doteción de tierras, se ñ eLada -en el resul tanda

a~terior.

TERCERo.-con fecha cuatro de febrero de mil
~ov~ciento& oche~~a y s~ete, la cor.islón A9raria Mixta

i~stauró el expediente respectivo bajo el número 1271,
habiéndose dado los avisos correspondientes; publicándose
la solicitud de cuenta en -el periódico.Pficial del Estado
de Tabasco, el veinticinco de febrero de .il novecientos
ochenta y siete.

CUARTO.-Por, oficios sin números de fecha seis de
febrero de ~il nove(1entos ochenta y nueve, el Gobernador
del Estado de ~abasc e~Pidio los nombramientos respectivos
a los ~~embros del comfté Particular Ejecutivo, el cual
quedó integrado po Floricel Espinoza Mé~dez. Federico
Mendoza valencia y osé\ Luis Pérez Ara, co~o presidente,
secretar~o y Vocal, íes~!ctiva~e~te,

QUINTO.-Media t~\ of~cio s~n nú~ero, de fecha
veintidós de febrerO\de i novecie~tos ochenta y nueve, se
notif~cÓ personal~en~e a \05 propietarios de los predios
ub~caQos dentro del \radto\legal de afectación, los cuales
obran en autos" fll.rm1hos por las personas que los

recibieron. \ \

\, ,"
J

SEXTD.-Por ofie o nú~ero 778 de fecha veint~trés
de er.ero de ~ll novec~e~tos ochenta y nueve. la Comls~ón
Agraria ~ixta designó a ~u~uerto pérez García, a fin de que
realizara el leva~ta~iento del censo agrario del núcleo
solicitante, así que investigara elcomo para
aprovecr-a~ie~to de ~as tierras concedidas a éste por
concepto de dotación quien rindió su informe el diez de
:ebrero de ~il ~ovecie~tos oc~e~ta y nueve, del que se
despre~de que en el citado núcleo se localizaron once
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ca~pe6;~OS capacitados \ en materia agraria. Señalando
respecto a las tierras q~e les fueron concedidas al poblado

-'en estudio por la vía.! de dotación, que las mismas se
~e,';uel!tran total y debidamente aprovechadas con explotación

en Uf! 30\ ganadera y el 70\ son terrenos baj0'8 inundables.

SEPTIMO.-Para el efecto de realizar los trabajos
técnicos e i~forrnativos a que se refieren las fracciones Ir
y III del articulo 286 de la Ley Federal de Reforma
Aqrar:a. la COffiisión Agraria Mixta instruyó, mediante
oficio ~ú~ero 2151 de fecha tres de marzo de mil

~cVec~e~tos oche~te y ~ueve, a Co~cepció~
qu~e~ e~ su i~!or~e, que al efecto ~indió el

olán córdova,
doce de abril

de~ ~~s~o año, ~¿r-lfestó que al haber realizado una
i~vest~gación a todos y cada uno de los predios rústicos
loca"izados dentro del radio de afectación 'del núcleo
solicitante, encontró los ejidos definitivos Bajo Amatitán,
Torno Largo, !':speranza, Alto Amatitán, y Lic. Adolfo L6pez

::::::~Cie:Siflu:::af-::::e ~::~~~:ooi7:;:~::dOS~ua~~:::
hectáreas) y 399- 9-65 (trescientas noventa y nueve
hectáreas, sesent y nueve áreas, sesenta y cinco
centiáreas), propiedades d~ Concepción, Lucinda y Ofrocino
Da~1án, Fidelio pLralta \Hay y Antonio Domínquez Lara
Rivero, m~smos quel se en~ontraron totalmente aprovechados
con explotac1ón ga.nadera~'. rebid~ente. acotados, los cu.ales
según su régimen d~ prop· d~d' superficie y dada la calidad
de las tier~as, q~t es e agostadero de reqular calidad,
susceptibles a inu¡_da!:'se,,1 mayor parte del año. resultan

~~~fect¿bles para electo ~\ \a presente acción agraria.

Por otra ~arte'\~~1\ omisionado manifestó respecto
a los terrenos S~ft~ladO' \p r los solicitantes como de
posible afectac1Ó~,' lo \9 ente: "predio presuntamente
nacional, ubicado al marge 'izquierdo del Río usumacinta,
al No~te del Ejido Consti ución de 1917 y al Oeste con el
ejido To~no Largo, Munici io de Jonuta, Estado de Tabasco;
segú~ el levanta~iento t pográfico existe una superficie,
a~alitica de 89-56-05 \(ochenta y nueve hectáreas, cincuenta
y seis áreas. cinc~ centiáreas). en este polígono se
encuentran 27 casas h~itación, construidas con jahuactes
(sic) y techo de guano, una casa ej1dal, una escuela

\primaria construida cfn paredes de tabique y techo de
lámina, las casas son donde viven, los del grupo~ \

,~olicitante, ya que desde hace mAs de 20 (vein~el años
están en posesión de est~B tierras, durante ese tiempo lo
han venido explotando \con trabajo ya sea agrícola o
ganadero, Yd que por las caracterist1cas del terreno son
eptos para le ganadería, aquí se encuentra cult1v~do con
zacate, ale!!!án, g.raI!la estrella del africa. camalote de
agua, ca~alote y grama amarga; también se encuentran
aLjurio s árboles frutales como: Mango, Aguacate, Tamarindo,

coco y Plátano, además algunas malas hierbas como;
navajuela. cuajilotillo, espadallos y algunos bejucos. cabe
~encionar que dentro del polígono existen divisiones,

acotadas con al,tmbre de púas
especies".

y postes de diferentes

Por últJ.mo, la Comisión
oficio número 5084 de fecha

Agraria Mixta, mediante
die~ de abril de mil

novecientos ochenta y nueve, solicitó informes al encargaUQ
del Registro Público de la propiedad y del Comercio de
EII!iliano Zapata, "abasco, respecto a la certificación de la

inscripción, de la s~~erficie ubicada al ~arge~ izquierdo
del Río USUI!!aCill 'l. e., y que colinda al norte con el ej ido

Constitución de 1917 ~ al\ oeste con la segu!lda ampliación
d 'id 1:e eJ o de Torno ~arFo, upicado en el Municipio de Jonuta,
Estado de Tabasco, cln una\Supe~ficie de 89-56-05 (ochenta
y n~eve hect~r'l~i' cirrcuenta y seis áreas, cinco
centiareas), hab1e1a~ expe~1do la constancia respectiva el
sefialado encargado ~l dí~\ tres de mayo dE mil novecientos
ochenta y nueve, eJl la qu asentó que realizada la búsqueda
correspondiente en ~los libros de esa oficina, no se

encontró iDscriPCi(.,n a no J\de persona alguna, s í.endo la
sUJ1l'~ficie en cue sti~n, tfr en os baldios pr op í.edad <le 1a
NacJ.on. \

\,

OCTAVO.-Con 'hase L~e los elementos anter .LOl es la

Comisión Agraria Mixta, con\fecha diecinueve de febrero de
mil novecientos noventa aprohó su d' t el cual1 :lC amen, en
propone conceder al PObl[dO gestor una superficie de
89-56-05 (ocbenta., y n~ueve h~~táx-eas, cincuenta y seis
áreas, cinco cent.aar eas J, s: as í t í cadas como de agostadero

de ~ald celidad, de terrepos baldios propiedad de la
Nación.

NOVE.NO.-E.~ cobe rnador- del Estado de Tabasco no

e:!!.itió aandea í ent,o il.lguno.

DECIMO.-E), Deleqado Agrario en el Estado de
~~~~sco, mediante oficio de fecha veintinueve de noviembre
;¡,9!t mil novecientos noventa y uno, remitió a la Sala
Regional del cuerpo consultivo Agrario en esa entidad, el
expediente original así como su resumen y opinión al
respecto, cuyo sentido es el mismo del dictamen emitido por
la comisión Agraria Mixta.

OSCIMO PRtMERO.-Obra en autos el oficio número
7915 de fecha 'tres de dicieID~re de mil novecientos noventa

y dos, por 1!!eaio de'. cual, el jefe del área t.é cn í.ca de la

Delegació~ Agraria ep- el sstaóo de'~abasco, informa al
propio Deleg-ado Agra1~io que, previa revisión practicada al

plano que abarca La reserva óe la biosfera denominada
pantanos de centla con una superficie de 302,706-62-50
(trescientas dos mil setecientas seis hectáreas. sesenti';ly
dos áreas, cincuenta centf&reas), ubicada en los municipios
de Centla, Jonuta y Mac~spana, Estado de Tabasco, creada
por d~cretó pr es í denc í.af de, fecha cinco de agosto de mil

novecientos noventa y dos, :publicado en el Di.ario of Lc.í.e.I

de la Federación el seis de~t~nero del mismo mes Y año, y
confrontando ~l mí ano • con' el radio legal de afectación

del poblado en c.stur .Lo, se pudo comprobar que este último
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no se encuentra dentr~ de ~inguna de las zonas consideradas
dentro '.de la. supe7fici.~,.\eClaradé como área natural
protegida. /1 11 \

I I

I ¡ \ ..
DSCIHO SSGUNDO.-~l\, Cuerpo Consultivo Agrario con

fec!la diez de .fe.b:r.-eJo de \ Inil\noveCiE:ntos noventa y tres I

ernrtió su dicta~en pdsitiV1 en el eua] propone conceder al
poblado de que se tr~ta, P9r c~ncePto de primera ampliación
de ej ido, una supet,ficie \ de J 89-56-05 (ochenta y nueve

hectáreas, cincuenta; y sei¡ áreas I cinco centiáreas), de
agostadero de mala cal.idad' de terre~os baldios propiedad
de la Nación. !.

Por- auto de fecha veLnt.e de abril de mil

novecientos noventa iy tres, se t uvo por radicado

presente expediente en, este Tribunal ~uperior Aqrario,
el número 417/93, para su resolución, lo cual
notificado a las partes y a la Procurilduria Agraria; y

'O

-; C O N S I D S R A N D Q

e r mo s a
PR!MERO ..-Este tribunal es competente para conocer

y resolver el presente asu~to. de confor~idad con lo
dispuesto por los artículos tercero transitorio del decreto
por el que se reformó el artículo' ;'7 de la constitución
Po11tica de los Estados Unidos Hexlcanos, pubiica~o en el
Diario Ofic~al de la Federación el seis de enero de .il
novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley

Aqraria; 12, 92, fracción VIII y cuarto transitorl0,
fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarl0.;

SEGUNDO.-Se estiman satisfechas las formalidades'
procesales establec los articulos 241, 288, 291,
292, 298, 300 Y 304 Ley Federal de Reforma Agrarla.

TERCBRO.- 1 del núcleo peticionario para
solicitar la prm ra 8J!lP~iación de ejido, ha quedado
de~9strado, al comfrobar~e\que las tierras concedidas por
concepto de dotacióf se e~~u~ntran total~ente aprovechadas,
cumpliéndose con erto con\ el requisito ·de procedib11idad
establecido en el altiCU1¿\2~1 de la ~ey Federal ~e Reforma
Agraria. Asimismo se ~ot~ficó a los propietarios o
encar9ados de los predi9s\u¡1icados dentro del radio de
afectación mediante diver~os oficios sin número, todos de
fecha veintidós del febrero\ e mil novecientos ochenta y

.nu~e, respecto a l~ instafr~5ión del procedimiento que nos

ocupa. \\

\ \
CUARTO.-La \capac~dad individual y colectiva del

, I

!lD.cleode población r~feridp, quedó debidap.!ente acreditada,
acorde a lo previsto por la fracción Il del artículo 197 y

el ar t í.cuLo 200 de la¡ Ley Federal d'"' Reforma Agraria, toda

vez que de 1a dilige~cia cenDal realizada resultaron or.ce
campesinos capacitados en ma~eri~ agraria, cuyos now~res

eOD: l.-José Luis pérez de Ara, 2.-Concepción Espinoza
IQAlqa, 3.-Floricel Espinoza Méndez, 4.-Gregorio Cruz
Héndez, S.-Rosario López Luna, 6.-Simón centeno López, 7.-
Federico Hendoza valencia, B.-Alicio Pérez Centeno, 9.-José
Juan Centeno Méndez, lO.-Salud pérez Pérez, 11.-Fernando
pérez Damas.

""" '"~

el
bajo

fue

QUINTO.-Del estudio y análisis de los trabajos
técnicos e informativos realizados, así como de las
cona t.ancLas que obra en autos, se llega al conocimiento de
que dentro del radio legal de afectación, se localizaron
cinco ejidos definitivos y tres predios de propiedad
particular, con superficies que fluctúan entre 140-00-00
(ciento cuarenta hectáreas) y 399-69-65 (trescientas
nove~ta y nueVe hectáreas, sesenta y nueve áreas, sesenta y
cinco centiáreas), de agostad~ro de regular calldad,
susceptibles de inundarse la mayor parte del año, dedicados
a la vanaderia. En estas circunstancias, teniendo en cuenta
la extensión de la superficies, calidad de las tierras y
tipo de explotació resultan inafectables para esta acción,
toda vez que re nen \ los requisitos previstos en los
articulos 249, 2 O Y \251 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.' \

\

Asimism de 10S\ trabajos técnicos e informativos
realizados por la omis,o~ada Concepción Olán Có~dova y que
se detalla~ en el esul~ n¡o. séptimo de esta resolución, se
desprende que los erre I s solicitadQ~ por el núcleo gestor
tienen una super icie n lítica de 89-56-05 (ochenta y
nueve hectáreas, ~ ncuen ~ y seis áreas, cinco centiáreas),
clasificadas como st,ldero de mala calidad, las que
tienen en posesió so icitantes de la acción que nos
ocdPa desde bace ~ veinte años. DO apareciendo
inscritas a nombre erFona alguna, según constancia
expedida por el dd del Registro público de la
Propiedad y del C de Emiliano Zapata, Estado de
Tabasco, de fecha t,es de ayo de mil novecientos ochenta y
nueve, por lo qU' se c nsidera dicha superficie como
terrenos baldios profiedad Nación; por otra parte del
informe rendido pOf el del área técnica de la
Delegación Agraria en el Estado de Tabasco, de fecha tres
de dicienbre de mil 10vecientos noventa y dos, se acreditó
que los terrenos en fuestion no se encuentran dentro de la
reserva de la biosfera deno~inadaPantanos de centla.

SEXTO.-Por lo expuesto con antelación es
procedente conceder al poblado deno~inado Constitución de
1917, ubicado en el Municipio de Jonuta, Estado de Tabasco,
por concepto de primera ampliación de ejido, una superficie
de ~9-56-05 (ochenta y nueve hectáreas, cincuenta y seis"

.áreas, cinco centiáreas), de agostadero de mala calidad,
que se tomarán de los predios considerados como terrenos
baldíos propiedad de la Nación, ,~ismos que se ubican al
margen izquierdo del Río usumacinta y que colindan al norte
con el ejido Constitución de 1917 y al oeste con la segunda
ampliación del ejido Torno Largo, ubicados en el Municipio
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de Jonuta Estado de Tabasco, los cuales resultan
afectables en términos del articulo 204 de la Ley Federal
de Reforma Agraria, en relación con los numerales 32,
fracción 1 y 42, de la Ley de Terrenos Baldios, Nacionales
y Demasias, superficieíque se localizará conforme al plano
proyecto que obra en autos y que pasará a ser propiedad del
núcleo beneficiado con \ todas sus accesiones, usos,

costumbres y servid res; y en cuanto a la determinación
del destino de la tierras, la asamblea resolverá de
conformidad con las acultades que le otorgan los articulos
10 y 56 de la Ley Ag aria.

El del Estado no emitió mandamiento

~Por lo expuesto ~ f1ndado y con apoyo además en
el articulo.27 de la consftt¡CiÓn Política de los Estados
Unidos Mexicanos; los 'articulos 43 y 189 de la Ley Agraria";
12~ 72, asi como el cuar ~ fanSitoriO' fracción 11 de la
Ley Orgán1ca de los Tr1bun le Agrarios, se,,

Iv

alguno.

R E S·U E L V E
I
\
I I

PRIMERO.-Es!procedente la primera ampliación de
ejido promovida por \ campesinos del poblado denominado
Constitución de 1917,\ ubicado en el· Municipio de Jonuta,
Estado de Tabasco.

SEGUNDO.-Es de dotarse y sé dota al poblado
referido en el resolutivo anterior, por la vía de primera
ampliación de ejido, con una superficie de 89-56-05
.(ochenta y nueve hectáreas, cincuenta y seis áreas, cinco
centiáreas), de agostadero de mala calidad que se tomarán
d~'los terrenos baldios propiedad de la Nación, ubicados al

'~argen izquierdo del Río Usumacinta y que colindan al Norte
con el ejido constitución de 1917, y al oeste con la
segunda ampliación de ejido Torno Largo, ubicados en el
Municipio de Jonuta, Estado de Tabasco los cuales resultan
afectables de conformidad con el articulo 204 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, en relación con los numerales
32, fracción 1 y 42 de la Ley de Terrenos Baldíos,
Nacionales y Demasias, superficie que se localizará
conforme al plano pro~cto que obra en autos, en favor de
los 11 once 'benef,CiadOS que se relacionan en el
considerando cuarto de ,esta sentencia. Esta superficie
pasará a ser propied del; núcleo beneficiado con todas sus
accesion~s, usos, ca tumbres y servidumbres; en cuanto a la
determinación del de¡tino de las tierras y la organización
económica y social ¡del ejido, la asamblea resolverá de

;0;:'::,:-:.:..••::;::~.•.\ ,..,."." ..,.. ""0"" ,.

".o,••._,""",.tl.~esta sentencia en el Diario
Oficial de la Federac~ónh[\ en el Periódico oficial del
Go~ierno del Estado de Taba~c; los puntos resolutivos de
la misma en el Boletin JUbiC}al Agrario'y en los estrados
de este Tribunal; inscríba~e en el Registro público de la

Propiedad correspondientel Y en el Registro Agrario
Nacional, el que deberá expedir los certificados de
derechos correspondientes, e acuerdo a las nor.as
aplicables Y conforme a lo stablecido en esta sentencia.

CUARTO.-Notifiquese a los interesados Y,
comuniquese por oficio al Gobernador del Estado de Tabasco,
a la Secretaria de la Reforma Agraria por conducto de la
Dirección de Colonias Y TerrenOS Nacionales, dependiente de
la Dirección General de Procedimientos Agrarios Y a la
Procuraduría Agraria; ejecútese y en su oportunidad

'¡rchivese el expediente como asunto concluido.

"'<Do': Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió
~1"~ribunal Superior Agrario; firman los Kagistrados que lo
integran con el Secretario General de Acuerdos que autoriza
y da fe.

¿:PRBSXDBNTB

R. SERGIO GIUlCIA.JlNCIRBZ

LOS

LIS. LUIS O.

N.

NOTA: Esta hoja número lO, corresponde a la sentencia
dictada el dia primero de junio de m11 novecientos noventa
Y.tres, en el juicio agrario número 417/93, cuyo origen fue
la solicitud~e primera ampliación de .ejido promovida por

,un grupo de campesinos denominado 'Constitución de 1917" •.
~unicip10 de Jonuta, Estado de Tabasco, ante el Gobernador
de la citada entidad federati~a. Habiendo resuelto este

,Tribunal Superior Agrario, que es procedente la primera
.,ampliación de ejido promovida; Y que es de dotarse Y se
'-<Iotla al poblado referido, por vía de primera ampliación de

ejido, .con una superficie de 89-56-05 (ochenta Y nueve
hectáreas, cincuenta Y seis áreas, cinco centiáreas), que
se toaarán de terrenos baldios propiedad de la Nación,
ubicados al margen izquierdo del Rio • en favor
de los Once beneficiados que se n } en el

<,

.considerando cuarto de esta sentencia.
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AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Colonias y Terrenos
Nacionales, dependiente de la Dirección
General de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Agraria, en Oficio
número 415089, de fecha 10 DE ENERO DE
1994, expediente número SIN, me ha auto-
rizado para que, de conformidad con lo que
establece la Ley Agraria, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de
febrero de 1992, proceda a efectuar el
deslinde y medición del terreno de presunta
propiedad nacional, denominados "LA EN-
VIDIA", ocupado por ELC. FIDEL HERNAN-
DEl SANTIAGO, ubicado en el Municipio de
JONUTA, del Estado de TABASCO, con su-
perficie aproximada de 120-00-00 Has., y
con las colindancias siguientes:

AL NORTE.- TERRENOS NACIONALES, C.
ESTURDIVA DIAl AVILA y CIBALERIA.
AL SUR.- C. FERNANDO CELORIO REDA Y-
CIBALERIA.

AL ESTE .- C. HOMERO EVIA GALLEGOS y
CIBALERIA.
AL OESTE.- C. FERNANDO CELORIO REDA
y CIBALERIA

Por lo que, en cumplimiento al Artículo
160 de la Ley Agraria, se manda publicar
este aviso en el Diario Oticial de la Federa-
ción; en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de TABASCO; en el Periódico de
Información Local "RUMBO NUEVO", por
una sola vez; así como en el tablero de avi-
sos de la Presidencia Municipal de JONU-
TA, TABASCO, Y en los parajes públicos
más notables de la región, para conoci-
miento de todas las personas que se crean
con derecho de propiedad o posesión
dentro de los límites descritos o sean cotin-
dantes, a fin de que dentro de un plazo de
30 días, contados a partir de la publicación
de este aviso, ocurran ante el suscrito con
domicilio en AV. PASEO DE LA CHOCA No.

100 TABASCO 2000 a acreditar sus de-
rechos, exhibiendo original y copia de los
títulos y plano, de los que le serán devueltos
los originales.

A las personas interesadas, que no
presenten sus documentos dentro del plazo
señalado o, que habiendo sido citados a
presenciar el deslinde, no concurran al mis-
mo, se les tendrá por conformes con sus re-
sultados.

VILLAHERMOSA, TAB., A 4 DE MAYO DE
1994.
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

R.FC.
C. ING. JOSE TABA VAlQUEl

AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Colonias y Terrenos
Nacionales, dependiente de la Dirección
General de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaría de la Reforma Agraria, en Oficio
número 415089, de fecha 10 DE ENERO DE
1994, expediente número SIN, me ha auto-
rizado para que, de conformidad con lo que
establece la Ley Agraria, publícada en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de
febrero de 1992, proceda a efectuar el
deslinde y medición del terreno de presunta
propiedad nacional, denominados "LA PI-
GUA Y EL PEJELAGARTO", ocupados por
los CC. ELPIDIO QUINTANA 'HERNANDEl
Y CRISTOBAL MARQUEZ HERNANDEl,
ubicado en el Municipio de PARA!SO, del
Estado de TABASCO, con superficie aproxi-
mada de 1-05-02 Has., y con las colindan-
cías siguientes:

AL NORTE.- C" MARGARITO MARQUEl
ARIAS

AL SUR.- C. CIPRIANO ARIAS MARQUEl.
AL ESTE .- CAMINO VECINAL.
AL OESTE.- C. CIPRIANO ARIAS MAR-
QUEl.

Por lo que, en cumplimiento al Articulo
160 de la Ley Agraria, se manda publicar
este aviso en el Diario Oficial de la Federa-
ción; en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de TABASCO; en el Periódico de
Información Local "RUMBO NUEVO", por
una sola vez; así como en el tablero de avi-
sos de la Presidencia Municipal de PA-
RAISO, TABASCO, yen los parajes públicos
más notables de la región, para conoci-
miento de todas las personas que se crean
con derecho de propiedad o posesión
dentro de los límites descritos o sean colin-
dantes, a fin de que dentro de un plazo de
30 días, contados a partir de la publicación
de este aviso, ocurran ante el suscrito con
domicilio en AV. PASEO DE LA CHOCA No

100 TABASCO 2000 a acreditar sus de-
rechos, exhibiendo original y copia de los
titulas y plano, de los que le serán devueltos
los originales.

A las personas interesadas, que no
presenten sus documentos dentro del plazo
señalado o, que habiendo sido citados a
presenciar el deslinde, no concurran al mis-
mo, se les tendrá por conformes con sus re-
sultados.

VILLAHERMOSA, TAB., A20 DE MAYO DE
1994.
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

R.F.C.
ING. MARIA CRUZ HERNANDEZ GARCIA
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL. DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
316/992, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO
Hir~OTECARIO PROMOVIDO POR EL LI-
CENCiADO RODOLFO CAMPOS MONTE-
JU, en su carácter de APODERADO GENE-
RfIL. PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE
b¡:",C')lv1ER SN.C HOY BANCOMER SA
El, ,::=;r¡TRA DE CUAUHTEMOC CHAB CHI
y M/,RiA ESTEBAN JIMENEZ REYES. SE
E~,CIJEIHRA UN PROVEIDO ~UE CO-
PiADe) A LA LETRA DICE

JUZC,ADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
rANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A VEINTE DE MAYO DE MIL NOVE-
elEI'nos NOVENTA Y CUATRO

Visto; el escrito de cuenta se acuerda
PRIMERO: Apareciendo de la revisión¡

de los avalúos exhibidos por los peritos de
ambas partes, y toda vez que no existe
discrepancia entre los mismos, como lo so-
licita el promovente Licenciado RODOLFO
CAMPOS MONTEJO se aprueba para todos
los efectos legales a que haya lugar los ava-
lúas exhibidos por el Ingeniero GUSTAVO
ESPINOZA AYALA perito designado por es-
ta autoridad en rebeldía de la parte deman-
dada, los que corren agregados a los pre-
sentes autos.

SEGUNDO: Por lo anterior y como lo
solicita el promovente Licenciado RODOL-
FO CAMPOS MONTEJO, ,en su carácter de
Apoderado General de BANCOMER S.A.
con fundamento en lo dispuesto por los
Articulas 459, 543, 549 y relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles en Vigor, sá-
quese a pública subasta en PRIMERA AL-

MONE [lA" Y a! mejor postor el siguiente
bien inmueble que a continuación se descri-
ben

a)- PREDIO URBANO con construcción,
Departamento en CondominiO, ubicado en
el Edificio No 6 Modulo B Departamento
103 Colonia Nueva imagen Tabasco 2000
en la Ciudad de Villahermosa, Tab., con una
superficie de 64.63 metros, cuadrados, cu-
yas medidas y colindancias obran en el ava-
lúo que Gane agregado en los presentes
autos al se le fijó un valor comercial de
SETENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA
Y CINCO PESOS, Y es postura legal la que
cubra las DOS TERCERAS PARTES de
dicha cantidad

TERCERO: Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el departamento de consig-
naciones y pagos de la Tesoreria Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en e', Es-
tado ubicado en la segunda planta del cita-
do edificio. sito en la esquina que forman
las calles de Nicolas Bravo e Independen-
cia de esta ciudad, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

CUARTO: Como en este asunto se re-
matara un bien inmueble, anúnciese la pre-
sente subasta por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarias de
Mayor Circulación que se editan en esta

ciudad, tijandose además, avisos en los si-
¡¡('S públícos mas concurridos de cos-
tumbre de esta Ciudad y para lo cual
expidan se los edictos y ejemplares corres-
pondientes, convocando postores: en la In-
teligencia de que dicho remate se llavar a a
cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL OlA TRECE DE JULIO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO

._'
Notifíquese personalmente
LO PROVEYO, M··' y FtRMA EL CIUDA-
DANO LICENCIADO JESUS ALBERTO
MOSOUEDA DOMINGUEZ, JUEZ PRIME-
RO DE LO CIVIL POR ANTE LASECRETA-
RIA JUDICIAL LICENCIADA JOSEFINA
HERNANDEZ MAYO OE CERTIFICA Y DA
FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFiCIAL
DEL ES.TADO ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION POR
DOS VECES DENTRO DE NUEVE OlAS: EX-
PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OUIN-
CE OlAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL

_IC. JOSEFINA HERNANDEZ MAYO

1 2
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No. 7804 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.

VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Oué en el eX~-.:diente número 618193,
relativo al Juicio Sumario la Acción Real Hi-
potecaria, promovido por el LIC. ERNESTO
VENTRE SASTRE, Apoderado de BANCO-
MER S.N.C. hoy BANCOMER S.A. En contra
de los CCRODOLFO OVANDO VILLEGAS,
FRANCISCA SALAZAR TOSCA DE OVAN-
DO, PEDRO ALPUCHE BALDIZON, CON-
SUELO OVANDO SALAZAR, RODOLFO
OVANDO SALAZAR, JAVIER OVANDO SAo
LAZAR y SILVIA JIMENEZ RODRIGUEZ,
con fecha dos de junio del presente año, se
dictó un auto que copiado a la letra dice.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA·
BASCO, A DOS DE JUNIO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

VISTA: La cuenta se acuerda.
PRIMERO: Cemo lo pide el actor y toda vez
que 1", oart es no se Inconformaron con íos
avalúos emitidos por los peritos de las mis
mas, se tienen aprobados para todos íos
efectos legales correspondientes.

SEGUNDO: Como lo pide el ejecutante y
con fundamento en los artículos 543, 544 Y
demás relativos del Código Procesal Civil
sáquese a pública subasta en Primera Al·
moneda y al mejor postor los siguientes in-
muebles.

DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO
INCLUYENDO CAJON DE ESTACIONA-
MIENTO. Ubicado en el número diecinueve
letra "B" Edificio Diecinueve, del Frac-
cionamiento Plaza Villahermosa, con una
Superficie total de 87.04 metros cuadrados
y 1.25 metros cuadrados el cajón de esta-
cionamiento, con las medidas y colindan-
cias especificadas en el avalúo que obra en
autos inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
bajo el número 5219, del Libro General de
entradas a folios del 18986 al 18988. dpl
Libro de Duplicados, volumen 109, quedan-
do afectado por dicho contrato el folio 211 ,
del Libro de condominios, volúmen 6, al que
le fue fijado un valor comercial de
N$97,092.00 (NOVENTA y SIETE rv1ILNO-
VENTA Y DOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N
y es postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dl8ha cantioad.

Df-1l"DI() RU STiCO, ubicado en la Hancnera
'\'L ··~u C-Jnabal Primera Sección. del Mj·
.icípro de! Centro. con una suoerñcre tot 1\

:)e 3,351, Metros cuadrados, con las rnerti-
J2S.' solindancías especificadas en el ava-

:'. ';'SCflto en el Registro Púbiico de la Pr'J-

piedad y del Comercío de esta Ciudad bajo
el número 6091 del Libro General de Entra-
das a folios del 17841 al 17844, del Libro de
Duplicados volúmen 114, quedando afecta-
do por dicho contrato el predio número
58291, folio 141, del Libro Mayor Volúmen
228, y al que le fue fijado un valor comercial
de N$92,000.00 NOVENTA y DOS MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N Y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad.

PREDIO RUSTICO, ubicado en la Ranchería
Anacleto Canabal Primera Sección del Mu-
nicipio del Centro, Constante de una super-
ficie de 3,350 metros cuadrados, con las-
medidas y colindancias especificadas en el
avalúo, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Cemercio de esta Ciudad,
bajo el número 13012, del Libro General de
Entradas a folios del 47450, al 47453, del
Libro de Duplicados Volúmen 115, quedan-
do afectado por dicho contrato del predio
número 58294 folio 144 del Libro mayor vo-
lúmen 228, y al que le fue fijado un valor co-
mercial de N$89,000.00 (OCHENTA y
NUEVE MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N Y
es postura legal la que cubra laj dos terce-
ras partes de dicha cantidad.

PREDIO SUB-URBANO, ubicado en la calle
de Acceso de la Ranchería Plutarco Elias
Calles del Municipio del Centro, Tabasco,
constante de una Superficie total de 329.70
metros cuadrados, con las medidas y col in-
dancias especificadas en el avalúo, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Cemercio de esta Ciudad, bajo el número
8361 del Libro General de Entradas a folios
del 28034, al 28039, del Libro de Duplica-
dos 113, quedando afectado por dicho
contrato el Predio número 84607, folio 157,
del Libro mayor volúmen 329, y al que le fue
fijado un valor comercial de N$33,OOO.00
(TREINTA y TRES MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N Y es postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad.

PREDIO SUB-URBANO, ubicado en' la
Ranchería se dice en la Calle de Acceso de
la Ranchería Plutarco Elías Calles del Muni-
cipio del Centro, Tabasco, constante de una'
superficie de 304.18 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias en el ava--
lúa, inscrito en el registro público de la Pro-
piedad y del Cemercio de esta Ciudad, bajo
el número 9301, del Libro General de Entra-
das a folios del 30483, al 30488 del Libro de
Duplicados Volúmen 113, quedando afecta-
do por dicho contrato el predio número
88642, folio 192 del Ubro Mayor volúmen

345, Y al que le fue fijado un valor comercial
de N$30,418.00 (TREINTA MIL CUATRO-
CIENTOS DIECIOCHO NUEVOS PESOS
00/100 M.N Y es postura legal la que cubra
las dos tercera partes de dicha cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en la
Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado, una Cantidad Igual
por lo menos al DIEZ por ciento de la cantí-:
dad base para el remate detoien inmueble,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO: Corno lo previene el artículo 549
del Código Procesal Civil, en vigor, anún-
ciese por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de los Diarios de Mayor Circu-
lación del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editen
en esta Ciudad, fijándose además avisos en
los sitios públicos más concurridos de esta
Capital, en convocación de postores enten-
didos que la subasta tendrá verificativo en
el recinto de este Juzgado a las NUEVE HO-
RAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA DO-
CE DE JULIO DEL AÑO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA y CUATRO.

CUARTO: Se tiene al Promovente señalan-
do como nuevo domicilio para los efectos
de oír citas y notificaciones la calle Niños
Héroes número 125, de la Oolonia Atasta de
esta Ciudad.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo Proveyó, manda '1 firma la Ciudadana
Juez del Juzgado Segundo de Primera Im:-
tancia de lo Civil del Distrito Judicial di..
Centro, Ucenciada BEATRIZ MARGARITI
VERA AGUAYO, asistida de su Sec.staru.
de acuerdos Licenciado ARNULFO ·.30:~-
ZALEZ RIBON, que certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDiCIAL Y PARA SU
PU~L1CAC10N EN EL PERIODICO OFICIAL
EN ÉL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD' CE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO. "

EL SECRETARIO JUDICIAL
LlC ARNULFO GONZALEZ RIBON
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No. 7789 JUJCJO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 763/990, rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado RODOLFO CAMPOS
MONTEJO, Apoderado General de Banco-
Oler S.N.C., en contra de HUMBERTO HER-
NANDEZ MADRIGAL, ANA BERTHA G0-
MEZ DE HERNANDEZ Y VICTORIO CAM-
POS MADRIGAL, con fecha treinta de mayo
del año en curso, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, TABASCO A TREINTA
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO.

VISTOS:- Lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO.- Por presentado el Licenciado
RODOLFO CAMPOS MONTEJO, promoven-
te en el presente juicio, con su escrito de
cuenta, por exhibiendo copias certificadas
del predio urbano ubicado en la calle Eme-
terio Ruiz Pérez, sin número de la ciudad de
Nacajuca, Tabasco, constante de una su-
perficie de 1,000 M2., en donde se men-
cionan las medidas y colindancias correc-
tas del predio motivo de esta ejecución. En
virtud de lo anterior, téngase al actor, por
dando cumplimiento al requerimiento que
se le hizo mediante proveído de fecha seis
de abril del año en curso: asl mismo agré-
guese a los autos las copias antes aludidas
para los efectos legales procedentes.

SEGUNDO.- Toda vez que el actor manifies-
ta en su ocurso que se provée, que ratifica.
en todas y cada una de sus partes el escrito
de fecha dieciséis de marzo del año en cur-
so, que obra en autos, se prove.e en este ac-
to respecto al mismo. Consiguientemente
como lo solicita el actor, y apareciendo de
autos que los ava lúos emitidos .por los peri-
tos en ésteiuiclo, no fueron objetados por
ninguna de las partes, se declaran aproba-
dos para los efectos legales aque haya lu-
gar, por lo que en virtud de ello, y con fun-
damento en los artículos 1410 Y 1411 del
Código de Comercio en vigor, sáquese a
pública subasta los bienes inmuebles em-
bargados a los demandados HUMBERTO
HERNANDEZ MADRIGAL y ANA BERTHA
GOMEZ DE HERNANDEZ, que se ubican en
el Municipio de Nacajuca, Tabasco, los
cuales a continuación se describen:

a).- PREDIO URBANO.- Ubicado en la eso'
quina que forman las calles Tabscoob y
Emeterio Ruiz Pérez sin número del Munici-
pio de Nacajuca, Tabasco, con una superfi-
cie de 500.00 metros cuadrados, localiza-
dos dentro de las siguientes medidas y co-
lindancias: AL NORTE en diez metros con

propiedad de Bernardo Górnez L6pez, al
Sur diez metros con calle Emeterio Ruiz Pé-
rez, al Este cincuenta metros con calle
Tabscoob y al Oeste cincuenta metros con
propiedad de Ana Bertha Gómez de Her-
nández, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, el dieciséis de
enero de mil novecientos ochenta y cinco,
bajo el número 14 del Libro General de
Entradas folios del 47 al 50 del Libro de
Duplicados volumen 4, quedando afectado
et. predio número 244, folio 244 del Libro
Mayor, volumen uno: y el cual se encuentra
registrado a nombre de la demandada Ana
Bertha G6mez de Hernández, con fracción
seqreqada del predio urbano ubicado en la
calle Emeterio Ruiz Pérez sin número del
Municipio de Nacajuca, Tabasco, con una
superficie de 1000.00 metros cuadrados,
con las siguientes colindancias: Al Norte
\'einte metros con propiedad que se reser-
~ la vendedora Leopoldina Rivera, al Sur
veinte metros con la calle Emeterio Ruiz Pé-
rez al Este cincuenta metros con pro-
piedad que se res·erVa la vendedora Leopol-
dina Rivera y al Oeste cincuenta metros
con propiedad que se reserva la señora Le-
opoldina Rivera; inscrito en el Registro
Público de Jalpa de Méndez, Tabasco, a fa-
vor de Ana 'eertha G6mez de Hernández, el
dieciséis de diciembre de mil novecientos
ochenta y uno, bajo el número 869 del Libro
General de Entradas a folios 869 del Libro
de dice a folios 1034 al 1038 del Libro de
Duplicados volumen 79, afectando el predio
número 9613 folio 180 del Libro mayor volu-
men 36, propiedad de la demandada Ana
Bertha Gómez de Hernández. Al predio con
fracción segregada, autos descrito se le fijó
un valor comercial de N$250,395.00 (DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y CINCO NUEVOS PESOS
00/100 M.N.) que servirán de base para el
remate, siendo postura legal la cantidad de
N$166,930.00 (CIENTO SESENTA Y SEIS
MIL NOVECIENTOS TREINTA NUE·VOS PE-
SOS), que corresponden a las dos terceras
partes del valor comercial.

1ERCERO.- Como en este negocio se rema-
tará un bien inmueble, anúnciese la presen-
te subasta por tres veces dentro de nueve
días en el Periódico Oficial así como' en uno
de los diarios de mayor circulación que se
editan en el Estado, fijándose avisos en los
sitios públicos más concurridos de esta 'ca-·
pital y en el lugar en que se encuentran ubi-
cados el bien inmueble, convocándose pos-
tores, entendiéndose que la subasta se lIé-
vará a efecto en el recinto de este Juzgado
a las ONCE HORAS DEL DIA SEIS DE JU-
LIO DEL PRESENTE AÑO, debiendo los lici-
tadores depositar previamente en la

Secretaría.de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado, una cantidad igual por lo menos al
10% de ~a cantidad base para el. remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos.
CUARTO.- Para los efectos de la fijación de
los avisos ordenados en el punto que ante-
cede, en el lugar donde se encuentre ubi~a-
do el bien inmueble y con apoyo en lo dís-
puesto en el numeral 1071, del Código de
Comercio en vigor, gírese atento exhorto al
Juez Civil competente del Municipio de Na-
cajuca, Tabasco, por los conductos legales
e inserciones necesarias para que en auxl-
lio y cooperación de este Juzgado, proceda
a ordenar a quien corresponda se fijen los
avisos a que se refiere este proveído y
hecho lo anterior nos remita el exhorto a la
brevedad posible.

QUINTO.- Con apoyo en lo dispuesto en el
numeral 545, del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, aplicado suple-
toriamente al de comercio, se requiere al
promovenle para que por lo menos diez
días antes a la fecha señalada para la dili-
gencia de remate exhiba nuevo certifícado
de gravamen del predio con la fracción
segregada, embargado en esta causa que
comprenda del periodo transcurrido desde
la fecha al en que solicitó los que obran en
autos, apercibiéndolo que en caso de no
hacerlo no se efectuará la diligencia de re-
mate a que se refiere este proveído.
Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada María Elena Hernández Ynurreta,
Juez Tercero de lo Civil de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial del Centro, asistida
de la Secretaria Judicial Ciudadana Norma
Alicia Cruz Olán, que certifica y da fé.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU.
PUBLlCACION EN EL DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO DE TABASCO, Y EN UNO DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITA EN ES-
TA CIUDAD: POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE JU-
NIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENT/\ y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MaSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. NORMA ALICIA CRUZ OLAN
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No. 7820 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 227/993,
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro-
movido por el Licenciado JUAN JOSE PE-
REZ PEREZ, Apoderado General del Banco
Mexicano Somex, S.A. en contra de JULIO
CESAR RAMON AGUILAR y GLORIA RO-
JAS DE RAMON o GLORIA ROSAS DE RA-
MON con fecha dos de junio del presente
año, se dictó un acuerdo que copiado a la
letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, JUNIO DOS DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUAl'RO

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.

PRIMERO: Como lo solicita el Licer.ciadc
JUAN JOSE PEREZ PEREZ, en su escrito de
cuenta, tomando en consideración que er
los presentes autos obran los avalúos emiti
dos por los peritos de las partes, y los
cuales no fueron objetados dentro del tér
mino concedido se declara aprobados par"
los efectos a que haya lugar.

SEGUNDO' Apareciendo que no exista
acreedor en tiste procedimientos de ejecu-
ción, según se desprende del certificado I

gravamen exhibido, y de conformidad COIl
lo dispuesto en los artículos 543, 544, 545 !
459 Y demás relativos del Código Adjetivo
Civil se saca a remate en pública subasta i
en primera almoneda el siguiente inmueble.

PREDIO SU 'URBANO : ubicado en 1;\

Ranchería Taxco del Municipio de Nacaju-
ca, Tabasco, con una superficie de 370.0:)
M2 (TRESCIENTOS SETENTA METROS
CUADRADOS), con las medidas y colindan-

cias especificadas en el avaluo, Inscrito' en
el Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio del Municipio de Jalpa de Méndez.
Tabasco; el día seisde mayo de mil nOVE-
cientos ochenta y ocho, bajo el número 142
del Libro General de Entradas; a folios del
375 al 377 del Libro de Duplicados volúmen
7; afectandose el predio número 1401 a fa·
lio 151 del Libro Mayor Volúmen 6, al que le
tue fijado un valor comercial de
N$196,498.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS
MIL, CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO
NUEVOS PESOS 00/100 MN) y es postura
legal para el remate la cantidad que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del Honorable Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, ubicado
en la planta alta del edificio mencionado, si-
to en la esquina que forman las calles de Ni-
colás Bravo e Independencia de esta
Ciudad. una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento de la cantidad base para el
remate del bien respectivo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

CUARTO: Cor.:» lo previene el articulo 549
del Código de Procedimientos Civiles, anun-
ciese por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DIAS en el paríodlco Oficial del Estado, asi
como en uno de los Diarios de mayor circu-
lación que se editen en esta ciudad, fijando-
se además. ,AVISOS en los sitios públicos
más concurridos de esta ciudad. convocan-
do postores entendidos que la subasta

tendrá verificativo en el recinto de este Juz-
gado a las DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE
DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO.

QUINTO Con fundamento en el nume-
ral 104 del Código de Procedimientos CiVI-
les en vigor, gírese atento exhorto al C.
Juez Competente del MunicipIo de NACA-
JIJCA. TABASCO, para que en auxilio de las
labores de este Juzgado proceda mandar fi-
rar AVISOS en los sitios públicos más con-
curridos de aquella ciudad, entendidos que
la subasta tendra venticativo en el lugar y
fecha fijados en el punto anterior de este
acuerdo

Notifiquese personalmente y cúmplase
Lo proveyo. manda y firma la Ciudadna li-
cenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo,
Juez Segundo de lo Civil, del Centro, por an-
te la Secretaria de Acuerdos que autoriza y
da fe.

Seguidamente se publicó en la lista ,!e
acuerdos. Conste

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO. ANUNCIESE POR DOS VE-
CES DE SIETE EN SIETE DIAS, POR LO
QUE EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIUN DIAS DEL MES DE JUNIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUD ICIAL
C DEYANIRA SOSA VAZQUEZ

1 2
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No. 7818 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

CC. IGNACIO GUTIERREZ MOLlNA y
MENOR CONCEPCION GUTIERREZ.
A DONDE SE ENCUENTREN.

Por medio del presente me permito co-
mun:Cdrle que en el expediente número
2(d/994. JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
PRESCRIPCION POSITIVA y CANCELA-'
ClaN DE INSCRIPCION promovido por JU-
VENTINO ALAMILLA LOPEZ, en contra de
IGNACIO GUTIERREZ MaliNA, y LA ME-
NOR CONCEPCION GUTIERREZ REYES
ESTA ULTIMA REPRESENTADA POR EL
PRIMERO ANTES MENCIONADO EN EJER-
CICIO DE LA PATRIA POTESTAD QUE LA
LEY LE CONCEDE SOBRE DICHA MENOR
con fecha veintitrés de mayo del corriente-
año se dictó un proveido el cual copiado a
la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A (23) DE MAYO DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

VISTOS: EL ESCRITO CON EL CUAL SE DA
CUENTA, SE ACUERDA:
Por presentado el CIUDADANO JUVENTI-
NO ALAMILLA LOPEZ, por su propio con su
escrito de cuenta, señalando como dornici-
no de su parte para los efectos de oir y reci-
bir citas y notificaciones el ubicado en la
Carretera la Isla Número 1 a la Ranchería
Miguel Hidalgo, Restaurant RUMAYOR, de
esta Ciudad capital, demandado en la VIA
ORD~NARIA CIVIL, en contra de IGNACIO
GUTIERREZ MaliNA Y DE LA MENOR
CONCEPCION GUTIERREZ REYES, ESTA
ULTIMA REPRESENTADA POR EL PRIME-
RO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN
EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD QUE
~A LEY LE CONCEDE SOBRE DICHA ME-
~OR. asi como en contra del Registrador
Publico de la ciudad, siendo los dos prime-
ros antes mencionados de domicilio ignora-
do; y el útttrno condornicífioen las Oficinas
ubicadas en la esquina que forman las
calles de Nicolás Bravo y Narciso Rovirosa
al centro de esta ciudad capital, de quienes
reclama la PRESCRIPCION POSTlVA Y
CANCELACION DE INSCRIPCION, RES-
RECTO ei predio ubicado el1 olle Inde-
oendenc.a Sin número de la Colorua Tamul-

_. Barrancas de esta ciudad capital
- ,ec's,; i"1ed¡das y colindancias:

AL NORESTE 14.00 metros con propiedaC
de ROMAN CRUZ ASCENCIO, AL SURESTE
1160 con la calle Independencia, AL NQ-
ROESTE 11.70 metros con propiedad de
GUADALUPE MENDOZA,' AL SUROESTE
14.20 metros con propiedad de SOLEDAD
~NDOZA GUZMAN; con una superficie
total de 164.70 M2, quedando inscrito de la
siguiente forma: NOTA DE INSCRIPCION
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 8 OCHO DE
ABRIL DE 1986 MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y SEIS. EL CONTRATO DE 00-
NACION P~RFECTA Y PURA A TITULO
GRATUITO, contenido en la ESCRITURA
PUBliCA A QUE ESTE TESTIMONIO SE RE-
FIERE FUE PRESENTADO HOY A LAS
10: 15 HORAS, FUE INSCRITO BAJO EL N U-
MERO 1588 DEL liBRO GENERAL DE
ENTRADAS: A FOliOS 6,103 AL 6,107 DEL
liBRO DE DUPLICADOS VOLUMEN 110
QUEDANDO AFECTADO POR DICHO
CONTRATO EL PREDIO NUMERO 54.639 A
FOliO 239 DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN
213. REC. No. Af82077.- EL DIRECTOR
DEL REGISTRO PUBliCO DE LA PRO-
PIEDAD Y DEL COMERCIO, LIC. CARLOS
R. MARIN CANSIGNO. SELLO Y RUBRICA,
Y FIRMA ILEGIBLE. Con fundamento en los
articulas 790, 794, 795, 798, 802, 803, 806,
808, 824, 826, 827, 1137, 1138, 1151 Y con-
cordantes del Código Civil vigente en el es-
tado. 254, 255, 258 Y demás relativos del
Código de procedmientos civiles en vigor.
se da entrada a la demanda en la via y for-
ma propuesta> Formese expediente, re-
~strese en el libro de gobierno bajo el nú-
mero que le corresponda ydese aviso de su
inicio a la H. Superioridad" con las copias
simples exhibidas corrase traslade y empla-
cese a los demandados. en sus respectivos
domicilios señalados. haclendose saber que
se les concede un térrntno de NUEVE OlAS
para que produzca su contestación ante es-
te Juzgado y que deberán señalar domicilio
y persona en esta ciudad, para oír y recibir
titas y notificaciones, apercibidos que de
no hacerlo, las subsecuentes, aún las de
carácter personal, les surtirán sus efectos
através de los estrados del Juzgado.- Toda
vez que los demandados IGNil,CIO GU-
TIERREZ MaLINA Y la MENOR CONCEP-
ClaN GUTIERREZ REYES, resultan ser de
rniciho ignorado, con apoyo en lo dispuesto
en el artículo 121 fracción 11 del en-

!'¡!clamiento civil, ¡,;OTIFIQUESE MEDIAN-
...: EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR
TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PE-
RIODICO OFICIAL ULl ESTADO Y OTRO
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE
EN ESTA CIUDAD. haciendose saber que
deberá presentarse ante este juzgado a re-
coger las copias simples de traslado dentro
del término de TREINTA OlAS, el cual se
computará a partir del dia siguiente en que
sea publicado el último edicto. se dará por
legalmente emplazado a juicio y empezará
a correr el término de NUEVE OlAS para
que los demandados produzcan su contes-
tación en dicho plazo conforme a derecho,
advertido que de no !ucerlo se le tendrá
por presuntamente confeso de los hechos y
de la demanda que se inicia en su contra,
salvo reconvención que proceda y lo dis-
puesto por los' artícutos 8}6 y 618 del Códi-
go de procedimientos civiles en vigor, en el
estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE.
ASI, LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA MARIA ELENA
HERNANDEZ YNURRETAJUEZ TERCERO
DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA NOR-
MA ALICIA CRUZ OU',N, QUE CERTIFICA Y
DA FE.

EL OlAS SI VALE CONSTE.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UN PERIODICO.
DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO
POR TRES VECES CONSECUTIVOS, EXPI-
DO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECI-
SIETE OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MaSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

LA TERCERA SECRET ARit, JUDICIAL.
: <\. NORMA ALICIA CRUZ OLAN
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NI). 7768 JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL'

CENTRO, TABASCO.

C. JESUS ESTRADA HEHNANDEZ.
A DONDE SE ENCUENTRE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO I también reclama las prestaciones que se-
212/994, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO' ,ñala en los incisos A), B), Y C) de su escrito
CIVIL DE RECONOCiMIENTO DE LA PA- de demanda, quien es de domicilio ignora-
TERNIDAD, POR DOMICILIO IGNORADO, do.--------------------------------
PROMOVIDO POR LA C YESENIA MAf'lIA ---3/0.- Con fundamento en lo dispuesto por
ORIANO CONTRERAS, EN CONTRA DEL c. io~ articulas 360, 369 fracción V, 382 frac-
JESUS ESTRADA HERNANDEZ, CON clan I y demás aplicables del Código Civil;
FECHA TRES DEJUNIO DEL AÑO EN CUR- en concordancia con los numerales 10.,
SO, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE 20., 44, 94, 95, 97, 142, 143, 144, 155 frac-
COPIADO FIELMENTE A LA LETRA EN TO- cíón XII, 254, 255, 257, 258,265,275,284,
DO SU CONTENIDO DICE----------------------- 294 y demás relativos del Código de Proce-
------.-- .•------- --- .__________________ oirruentos Civiles ambos vigentes en el Es-
----------------------------------________________ tado, se da entrada a la demanda en la vía y
------------.---------.------------____________ forma propuesta fórmese expediente,
-------------- ••-----------------------___ regístrese en el libro de gobierno con el nú-

AUTO DE INICIO mero que le corresponda y dése aviso de su
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE inicio a la H. SupIHioridad---·------------
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER PARTI- ·--4/0.- Toda vez que la promovente YESE-
DO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO, A NIA MARIA ORIANO CONTRERAS, mani-
TRES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS fiesta que el demandado JESUS ESTRADA
NOVENTA YCUATRO.---·--------------- HERNANDEZ, es de domicilio ignorado, lo
---VISTO:- lo de cuenta, se acuerda:---------- cual también se deduce de la constancia de
·-1/0.' Por recibido el escrito presentado domicilio ignorado expedida por el Director
por la C. YESEN lA MARIA ORIANO Gener áí de Seguridad Pública del Estado de
CONTRERAS, mediante el cual viene a exhi- Tabasco, de fecha veintitres de mayo del
bir una constancia de domicilio ignorado de presente año, por lo que, con fundamento
fecha veintitrés de mayo del año en curso, en lo dispuesto por el articulo 121 fracción
dando así cumplimiento dentro del término II del Código de Procedimientos Civiles vi-
para ello concedido al requerimiento que se gente en el Estado, emplácese al demanda-
le hizo mediante proveído de fecha do por medio de EDICTOS los cuales debe-
dieciocho de mayo del presente año, por lo rán publicarse TRES VECES DE TRES EN
"IIe. se procede a dar entrar-a a la deman- TRES OlAS en el Periódico Oficial del Esta-
da de la manera siguiente:------------ do y uno de mayor circulación en esta Enli·
--,-2/0.- Se tiene por presentadaa la C YE- dad Federativa, haciéndole saber. a dicho
SENIA MARIA ORIANO CONTRERAS con demandado que tiene un término de
su escrito de demanda de fecha diecisiete CUARENTA DIAS HABllES, para que corn-
de mayo del año en curso, y documentos parezca ante este juzgado a recoger las co-
que acompaña mismos que se encuentran pias de traslado yque dicho término empe-
debidamente detallados en el proveído que zará á contar al dia síguiente de la última
antecede y copias simples que adjunta con n,' .bticaclón de los edictos. concluido este
los que viene a demandar en la VI.A ORDI- .errnino comenzará a corre el término de
NARIA CIVIL, JUICIO DE. RECOr'-lc,CiMIEN- NUEVE OlAS para que produzca su contes-
TO DE LA PATERNDIAD, en contra del C. tacíón, advertido que de no hacerlo, se le
JESl,)S ESTP'nA HERNANDEZ, de quien tendrá por presuntamente confeso de los

hecho de la demanda que .deJare de contes-
tar, así mismo, y con apoyo en los dispuesto
por el artículo 111 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, se requiere al de-
mandado para que señale persona y domi-
cilio para oir y recibir citas y notitrcacrone-
en esta Ciudad, en caso contrano ras SUL'

secuentes le surtirán sus efectos por los
estrados de este Juzgado, aún las de carác
te r pe rsona l.----------------------------------------'
----5/0.- la promovente señala como dorruci-
lio para oír y recibir citas y notificaciones la
casa marcada con el número 107 de la
Calle Niño Artillero Colonia Tarnutté de las
Barrancas.
--Notifíquese personalmente y cúmplase. ---
--Lo proveyó y firma la Ciudadana licen-
ciada JUANA INES CASTilLO TORRES,
Juez Segundo de lo Familiar de Primera Ins-
tancia del Primer Partido Judicial del
Centro, por ante la segunda secretaria judi-
cial Licenciada MARIA DEL ROCIO VIDAL
VIDAL, con quien actúa, que autoriza y da
fe,-------------------------------------
Al calce dos firmas ilegibles.- Conste.----- --
PARA SU PUBLlCACION TRES VECES DE
TRES EN TRES DIAS. EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE MA-
YOR CIRCUlACION EN ESTA ENTIDAD FE-
DERATIVA, EXPIDO El PRESENTE CONS-
TANTES DE DOS FOJAS UTILES, A LOS
OCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN
LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.----------------

LA SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA. MARIA DEL ROelO VIDAL VIDAL.
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No. 7769 PRESCRIPCION POSITIVA

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Oue en el expediente numero 1181994
relativo al JUICIOOrdinano Civil de Prems-
cnpción Positiva Promovido por la Ciudada-
na ZOllA OTEO CASTLlO. Promoviendo
por su propio derechos En Contra de ta
Ciudadana ESTER CASTillO C y el RE-
GISTRO PUBLICO DE lA PROPIDAD y DEL
COMERCIO. con fecha veintidos de Marzo
de mil novecientos noventa y cuatro. se dic-
tó un acuerdo que copiado a la letra drce:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE lO CIVil. VlllAHERMOSA, TA-
BASCO, A VElr~TIDOS DE MARZO DE Mil
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO

----Se tiene por presenlado a la C. ZOllA
OTEO CASTillO, por su propio derechd,
con su escnto y anexos de cuenta, señalan-
do corno dorruciho para O" citas y notifica-
ciones las Oficinas de la Dirección de la I

Defensoria de Oticro ubicado en la Esquina
que forman las Calles de Nicolas Bravo é

Hidalgo de esta Ciudad, y por autorizando
para tal efecto al C LIC. LUIS DEL CAR-
MEN MARTIN MANRIOUE, inclusive tomar
apuntes del expediente y recibir toda clase
de documentos, promoviendo en la via OR-
DINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION POSITI-
VA. en contra de la señora ESTER CAS-
TI lLO C, con domicilio Ignorado, según'
constancia expedida por el Director Gene-
ral de Seguridad Pública del Estado, y en
contra del C. Director del Registro Publrco
de la Propiedad y del Cornercio de esta
Ciudad, con domicilio ámpliamente conoci-
do en la calle J Ni ROVlfosa, sin de es
ta Ciudad, reclamandole las siguientes
prestaciones A)- Del primero la propiedad
por presc npción positiva del Lote de Terre-
no ubicado en la Calle Lino MerinO Número
225 Interior, constante de ur.a superficie de
70.00 M2, (SETENTA METROS CUADRA-
DOS), con las siguientes medidas y conn-
danc.as AL NORTE: 10.00 metros. con el
señor Alejandro Váz quez , AL SUR. 1000

metros, con el señor Francisco Margally,
AL ESTE 7.00 metros con Felipe Rios yal
OESTE 700 metros con propiedad de Auto-
buses de Orrent e (AD.O) y reclamando del
segundo la canceiacrón de la inscripción
número 1020 del Libro de Enuadas alectan-
do por c.cno acto el Predio número 18072 a
Folio 1/0 del Libro Mayor Volumen 73 de
fecha 11 de Noviernore de 1946, la cual
aparece él nombre de Ia primera de los de-
mandados, PrediO Urbano constante de
una super nc.e de 430.00 M2, (CUA TRO-
C IE N T O S T RE I N T A M ET RO S
CUADRADOS), ubicado en la calle lino Me<
rino sin número de esta Ciudad, con las SI-

quientes medidas y coündancias Al NOR-
TE 10:00 metros, con la Calte PG Fuentes:
AL SUR 10.00 metros, con la calle Lino Me-
fino, Al ESTE, 43.00 metros, con la señora
Carmen Sánchez de Leoil, y Al OESTE.
43.00 metros con Tárcico RUlz S.. a nombre
de la señora ESTER CASTILLO C.

---Con fundamento en lo dispuesto por los
articulas 790, 794, 798, 823, 824. 825, 826,
1136,1137,1138,1151,1156 Y 1157 del
Código Civil, y 115,254, 255 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos Vigentes en
el Estado, se da entrada a la demanda en la
via y forma propuesta Formese expedien-
te, registrese en el Libro de gobierno y dese
aviso de su Inicio a la Supertoridad.

--En virtud de que el demandado o se dice
la demandada ESTER CASTillO C. es de
domicilio ignorado, con fundamento en lo
dispuesto por el artículos 121 Fracción 11
del Código de Procedimientos Civiles en Vi-
gor, expidanse edictos que se publicarán
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, en el
Periódico Oficial del Estado, y en unos de
los diarios de Mayor Circulación que se
edictan en esta Ciudad, haciendole saber
que deberá presentarse ante éste Juzgado
a recoger las copias del traslado dentro del

términO de CUARENTA OlAS, contados a
partir de la utlrrna publicación de los edic-
tos. empezando a correr el término para
contestar la demanda.

----De conformidad con lo dispuesto por el
articulas 284 del Código Adjetivo Civil haga-!
se saber a las partes que el periodo de otre-
Cimiento de pruebas es de DIEZ OlAS Y que
empezará a correr a partir del día siguiente
en que venza el concedido para contestar,
salvo reconvención.

Nollfiquese Personalmente y Cúmplase
Lo proveyó, manda y íirrna la Ciudadana l.i-
cene rada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez Segundo de lo Civil, por ante"
el Secretario de Acuerdos Licenciada ON-
DINA DE JESUS TUM PEREZ, que certifica
y da té.

Sequidarnente se publicó en la lista de
acuerdos, y quedó inscrito bajo et número
de expediente 1181994, de' Libro de Gobier-
no y se diO avrso a la Superioridad con el ofi-
cio número 1095194.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA
SU PUBLlCACION EN El PERIODICO OFI-
CIAL POR TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO, A
LOS TREINTA Y UN OlAS DEL MES DE MA-
YO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILlAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS
LIC. ARNULFO GONZAlEZ RIBON.
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No. ]7.97 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el Cuadernillo de sección de Ejecu-
ción deducido del Juicio Ejecutivo Mercantil
número 141994, promovido por el Licen-
ciado David Colorado Lanestosa en contra
de los señores Osear San Sebastian Garcia
y María Esther Celorio de San Sebastian, el
suscrito dictó un auto que copiado a la letra
dice: JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TE-
NOSIQUE DE PINO SUAREZ, ESTADO DE
TABASCO A CATORCE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. VIS-
TO: el escrito presentado por el Licenciado
David Colorado Lanestosa, solicitando
fecha para la diligencia de Remate en Se-
gunda Almoneda se Acuerda. Unlco. En vir-
tud de que el ejecutante Licenciado David
Colorado Lanestosa, en la diligencia de re-
mate celebrada el día siete de Junio del año
en curso, en los autos del expediente de
ejecución en que se actúa solicitó la Segun-
da Almoneda a fin de que se rebajara el
veinte por ciento de la tasación del valor del
inmueble que le fijó el perito valuador, por
la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO MIL NUEVOS PESOS el primer
prE!f:lio y el segundo predio por la cantidad
de DOSCIENTOS NOVENTA MIL NUEVOS
PESOS, en efecto y para dar cumplimiento
a lo señalado por el artículos 651 último
párrafo del Código de Procedimientos Civi-
les, aplicado supletoriamente en Materia
Mercantil, se fijan las trece horas del dia
ocho del mes de Julio del año en curso, pa-
ra que tenga lugar la diligencia de remate
en segunda almoneda en este recinto judi-
cial respecto al predio urbano ubicado en la
calle cincuenta y cinco constante de una
superficie de 1,132.95 metros cuadrados
con las medidas y coundanctas. siguientes:
al Norte 31.20 metros con la calle cincuen-
ta y cinco, al Sur 23.40 metros con terrenos
'de Francisco Méndez Torres, al Este 40.60
metros con la Calle cincuenta y al Oeste
42.40 metros con Terrenos de Maria Esther
Celorio de San Sebastian, inscrito en el Re
gistro Público de la Propiedad y del Comer-

CC. AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE:

cio con fecha seis de agosto del año de mil
novecientos setenta y cinco bajo el número
7917 a folio del libro de entradasa folio del
1854 al 1855 del Libro de extractos volú-
men 36 quedando afectado el predio núrne- .
ro 7 315 a folio 60 del Libro Mayor votúrnen
33. Otro Predio Urbano ubicado en la Calle
cincuenta y cinco constante de una superfi-
cie de 1.096 metros cuadrados, con las me-
didas y colindancias siguientes' al Norte
25.70 metros con la calle cincuenta y cinco,
al Sur 25.30 metros con terrenos de Fran-
cisco Méndez Torres, al Este 42.40 metros
con terrenos de Francisco Méndez Torres,
y al Oeste 43.60 metros con terrenos de
Florentino Méndez Torres, inscrito en el Re-
gistro Público dela Propiedad y del Comer-
cio con fecha cuatro de mayo de mil nove-
cientos setenta y cinco bajo el número
7797 a folio 337 del libro de entradas a fo-
lios del 1,246 al 1,247 del Libro de Entradas
Volúmen 36 quedando afectado el predio
nómero 7287 a folio 32 del libro Mayor Vo-
lúmen 33 mismos predios se encuentran a
nombre de MARIA ESTHER CELaRlO VE-
LA, cuyo valor comercial del inmueble con-
siderado por los peritos valuadores de
acuerdo a su totalidad que es de TRES-
CIENTOS OCHENTA y. CUATRO MI~
NUEVOS PESOS el primero y DOSCIEI't-
TOS NOVENTA MIL NUEVOS PESOS el se-
gundo, siendo postura legal las dos terce-
ras partes del valor comercial del citado in-
mueble conla rebaja del veinte por ciento
de su evaluación, es decir, que servirá de
base para el remate las dos terceras partes
que es la cantidad de DOSCIENTOS .el!:,!-
CUENTA y SEIS MIL NUEVOS PESOS, me-
nos el veinte por ciento de la tasación as-~
ciende a la cantidad de DOSCIENTOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NUEVOS PE-
SOS, el primero y CIENTO NOVENTA Y
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES
NUEVOS PESOS, menos el veinte por cien-
to de su tasación asciende a la cantidad de
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS NUEVOS PE-

SOS, el segundo predio, mismos que se en-
cuentran a nombre de MARIA ESTHER CE-
LaRlO VELA, al efecto deberá convocarse
postores anunciando la subasa por medio
de edictos que se publicarán en el Periódi-
co Oficial del Estado y en otro de mayor cir-
culación que se editan en la Ciudad de
Villahermosa, capital del Estado. por tres
veces dentro de nueve días de igual forma
fíjense avisos en los lugares públicos de
costumbre de este remate para tomar parte
en la subasta los licitadores deberán con-
signar previamente en la Receptoría de
Rentas de esta Ciudad una cantidad igualo
por lo menos el diez por ciento en efectivo
del valor de los bienes que sriven de base
para el remate sin cuyo requisito no serán
admitidos los postores.- NOTIFIQUESE
PERSONALMENTE.- CUMPLASE. ASI LO
RESOLVIO MANDA y FIRMA EL CIUDADA-
NO LICENCIADO MANUEL ALBERTO LO-
PEZ'PEREZ JUEZ CIVIL DE PRIMERA INS-
TANClA POR ANTE EL SECRETARIO DE
ACUERDOS CIUDADANA VILDA MONTEJO
SIERRA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.--
En 14 de Junio del año en curso, se publica
el auto que antecede por los Estrados de
este Juzgado.- Conste. Dos firmas ilegibles
del Juez y secretario.----------
EN VIA DE NOTIFICACION PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYO CIRCULA-
CION QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDL EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TE-
NOSIQUE, TABASCO, A LOS QUINCE DIAS
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.---

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL

C. VILOA MONTEJO SIERRA
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No. 7787 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA

Que en el expediente número 427/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado LEONEL GUADA-
LUPE FAJARDO PEREZ, Apoderado Legal
de BANCOMER, S.N.C en contra de la seño-
ra ELVIA CERINO LOPEZ, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A VEINTISIETE DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

-Visto el escrito de cuenta, se acuerda:

--PRIMERO: En virtud de que nada mani-
festaron las partes respecto de los avalúos
exhibidos por ambos peritos, dentro del tér-
mino legal que para ello se les concedió de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo:
1179 fracción VIII del Ordenamiento Mer-
cantil, se aprueba para todos los efectos le-
gales a que haya lugar el avalúo presentado
por el Ingeniero DANIEL HERNANDEZ
RODRIGUEZ.

-SEGUNDO: C'..onsecuentemente y como
lo pide el promovente con fundamento en
los artículos 1410, 1411, 1412 y aplicables
del Código de Comercio, así como de, los
numerales 543, 544, 549 y relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles en Vigor,
aplicado supletoriamente al de Comercio,
sáquese a pública subasta' en PRIMERA AL-
MONEDA Y al mejor Postor el siguiente bien
inmueble valuado por el Ingeniero DANIEL
HERNANDEZ RODRIGUEZ .•
-PREDIO SUB-URBANO Y CONSTRUe-
CION ubicado en el margen izquierdo de la

Carretera Federal Cárdenas-Comalcalco.
de la Ranchería Melchor Ocampo o Colonia
Nuevo Progreso, con una superficie total de
416.00 Metros Cuadrados, cuyas medidas y
collridancias obran en el avalúo que corre
agregado a los presentes autos al cual se le
fijó un valor comercial de OCHENTA Y'
SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA
NUEVOS PESOS 00/100 M.N Y es postura
legal que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad.

--TERCERO: Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado ubicado en la Segunda Planta del cita-
do Edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta Ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

--CUARTO: Como en este asunto se rerna-,
tará un bien inmueble anúnciese la presen-
te subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TERMINO DE NUEVE DIAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de mayor circulación que se edite
en esta Ciudad, fijándose además, avisos
en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta Cíudad y para lo cual
exp1danse los edictos y ejemplares corres-
pondientes, convocando postores; en la in-
teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS

DEL DIA DOCE DE JULIO' DEL AÑO AC-
TUAL.

--QUINTO: Con fundamento en el artículo
1071 del Código de Comercio, gírese atento
exhorto,~1 Ciudadano Juez Competente del
Municipio de Cárdenas, Tabasco, para que-
en auxilio de las labores de este Juzgado'
proceda mandar a fijar avisos en los sitios
puolicosrnás concurridos de ese lugar, en-
tendidos que la subasta tendrá verificati'vo
en el lugar y fecha fijada en el punto que an-
tecede de este proveído. .

Notifíquese personalmente y cúmplase,
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de Primera Ins-
tancia de lo Civil, por y ante la Secretarla de
Acuerdos, Licenciada FIDELlNA FLORES
FLOTA, que autoriza y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
. JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ES rADO QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE JU-
NIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLÁHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO.DE TABAS-
CO
LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1COA. FIDELlNA FLORES FLOTA.
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No. 7777 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente núrnero
371/992- Relativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el L1C
GABRIEL LASTRA PEDRERO, Rep. Legal
de BANCOMER, S.A en contra de los ce
HIRAM GARCIA RODRIGUEZ, LEONARDO
MENDOZA BARRIOS, ELVIA ELENA HINO-
JOSA MENDOZA y HECTOR GUILLERMO
CHAVEZ, por su propio derecho y como
Apoderado de la C. MARTHA POTENCIANO
lIZCANO, con fecha treinta de noviembre
de mil novecientos noventa y tres, se dictó
Sentencia Definitiva que en su punto reso-
lutivo dicen:
--R ES U EL V E-·----------
--PRIMERO.- Ha procedido la via y es com-
petencia el Juzgado que provee.----·
---SEGUNDO.- el actor probó su acción y 10L;
demandados no hicieron pago ni se excep-
cionaron.
- TERCERO.- Se condena a los demanda-
dos HIRAM GARCIA RODRIGUEZ LEONAR·
DO MENDOZA BARRIOS, ELVIA ELENA HI·
NOJOSA MENDOZA y HECTOR GUILLER-
MO CABALLERO CHAVEZ, por su propio
derecho y como Apoderado de la señora
MAR í HA :POTENCIANO UZCANO, a paga r
a la parte actora, la cantidad de
N$13,853.86 (TRECE MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y TRES NUEVOS PESOS-

No. 7806

86/100 M.N.), por concepto de capital Vi-
gente; el pago de N$ 43,316.00 (CUAREN-
TA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISEIS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), por concep-
to de Capital Vigente; al pago de N$
9,041.25 (NUEVE MIL CUARENTA Y UN
NUEVOS PESOS 25/100 M.N.) por concepto
de intereses normales vencidos de octubre
de mil novecientos noventa y uno a marzo.
de mil novecientos noventa y dos, más los--
que se sigan venciendo hasta la fecha pac-
tada para la terminación del contrato; el pa-
go de N$ 2,905.67 (DOS MIL NOVECIEN-
TOS CINCO NUEVOS PESOS 67/100 M.N.),
por concepto de intereses moratorias ven-
cidos de octubre de mil novecientos noven-
ta y uno al veintidos de abril de mil nove-
cientos noventa y dos, más los que se sigan
venciendo hasta la total conclusión del.
juicio; así como al pago de los honorarios
profesionales y gastos del juicio; y gastos
del juicio, que justifique el demandante en
liquidación'de senteJ1cia.-------
--CUARTO.- Al no pagar los deudores

, dentro del plazo de CINCO OlAS, a partir de
que este fallo sea firme, hágase transe y re-
mate de los derechos de propiedad que pu-
dieran corresponderle a los demandados
de los bienes inmuebles embargados y con
sus productos, pago al acreedor.----

•
DIVORCIO NECESARIO

-QUINJO.- Los puntos resoluivos de esta
sentencia además de publicarse en la for-
ma prevenida por el artículo 616 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Es-
tado, publíquese por dos veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado.--
-Notifíquese personalmente y cúmplase.e-
-Así definitivamente lo resolvió, manda y
firma la Ciudadana Licenciada BEATRIZ
MARGARITA VERA AGUAYO, Juez Segun-
do de lo Civil del Centro por ante la Secreta-
ria Judicial Ciudadana Deyanira Sosa Váz-
quez. que autoriza y da fe.--------
Lo testado: otorgado, no vale.-Conste.-
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO PUBUQUENSE POR DOS VE-
CES CONSECUTIVAS POR LO QUE EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE
DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.------

LA SECRETARIA.JUDICIAl.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente Civil Número
143/994, relativo a JUICIO ORDINARIO DE
DIVORCIO NECESARIO, promovido por LE-
ONARDO MENDEZ SEGOVIA, en contra de
LIDIA LUCIANO CHABLE, con fecha Vein-
titres de Mayo del presente año, se dictó un
acuerdo, que en su parte conducente co-
piado a la letra dicen:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA.
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A VEIN-
TITRES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.
VISTOS: Lo de cuenta, SE ACUERDA:- PRI-
MERO.- Con base en el cómputo respectivo
formulado en autos por la Secretaría, el
cual se refiere al término legal que se con-
cedió a la demandada LIDIA LUCIANO
CHABLE para que diera contestación a la
demanda instaurada en su contra, más sin
embargo no hízo manifestación alguna al
respecto, en consecuencia, atendiendo lo
solicitado por el actor LEONARDO MEN-
DEZ SEGOVIA en una de sus ocursos de

cuenta, con apoyo en lo dispuesto por los
articulas 265, 616 Y 617 del Código de Pro- .
cedimientos Civiles en vigor en el Estado sep I

. declara en rebeldía a la referida demanda-
da; por consiguiente no se volverá a practi-
car diligencia alguna en su busca, surtién-
dole efecto de notificación las subseceut-
nes notificaciones, aún las de carácter per-
sonal y en aquella en que pudiera tener in-
tervención, a través de los estrados de este
Juzgado.- SEGUNDO.- Como consecuencia
de lo anterior, atendiendo'la petición que

. hace el prmovente LEONARDO MENDEZ
SEGOVIA en la parte relativa del escrito
que se provee, se ordena abrir a prueba el
presente juicio; por lo tanto, con fundamen-
to en el numeral 618 del Ordenamiento Pro-
cesal Civil antes invocado publiquese este

'proveído por dos veces consecutivas en el
Periódíco Oficial del Estado, debiéndose al
efecto expedir los edictos correspondjen-
tes.- TERCERO.- En cuanto a las pruebas
que ofrece el actor LEONARDO MENDEZ
SEGOVIA en su ocurso de fecha diecisiete

ae las corrientes, éstas se reservan para
ser acordadas en su oportunidad procesal,
debiéndose guardar en el seguro del Juzga-
do Ja plica de posiciones exhibidas.-
Notifíquese personalmente.- Cúmplase.- Lo
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado
ADELAIDO RICARDEZ OYOSA, Juez Civil
de Primera tnstancia del Distrito Judicial de
Centla, ante el Secretario de Acuerdo que
Certifica y da fe.- Dos firmas ilegibles.---

Lo que transcribo para su publicacion
por medio de la prensa, a través de edictos
que se publicarán por dos veces consecuti-
vas en el PeriódiccrOficial del Estado.

• A T E N T A M E N T E.
Frontera. Centla, Tab, Junio 13 de 1994.
EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. GERARDO JIMENEZ CARDENAS.
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No. 7778 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. MANUEL CANO HERRERA.
A DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente número 291/992,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario promovido por GRACIELA JIME-
NEZ CORDOVA en contra de MANUEL CA-
NO HERRERA, con fecha ocho de junio de
mil novecientos noventa y dos, se dictó un
auto que copiado a la letra dice:- ----
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO; OCHO DE JU-
NIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
DOS.------------------
---V i s t o: Lo de cuenta, se acuerda:-----
--1/0.- Por presentada GRACIELA JIMENEZ
CORDOVA con su escrito de cuenta ydocu-
mentas anexos que acompaña, consisten-
tes en: a) Copia certificada del Acta de
Matrimonio celebrado entre MANUEL CA-
NO HERRERA Y GRACIELA JIMENEZ COR-
DOVA; b) Constancia de domicilio ignorado
expedida por el Licenciado Jaime H. Lastra
Bastar Director General de Seguridad Públi-
ca y copias simples que acompaña con las
que promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE DIVORCIO NECESARIO en contra de su
esposo MANUEL CANO HERRERA quien es
de domicilio ignorado, por la causal previs-
ta en el artículo 267 fracción VIII del Código
Civil vigente en el Estado y a quien le recla-
ma las prestaciones señaladas en lostnci-
sos a) al e) de su escrito de demanda.---
--2/0.- Con fundamento en lo dispuesto por
los articulas 266, 267 fracción VIII, XVI Yde-
más relativos del Código Civil, en concor-
dancia con los artículos 10.,24,29,44,94,
142, 155 fracción XII, 254 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles am-
bos vigentes en el Estado se dá entrada a la

demanda en la via y forma propuesta, fór-
mese expediente por duplicado, regístrese
en el Libro de Gobierno y dése aviso de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia en el
Estado.------------------
-3/0.- Deduciéndose de la Constancia ex-
pedida por el Director General de Seguri-
dad Publica en el Estado de Tabasco Licen-
ciado Jaime H. Lastra Bastar que el deman-
dado es de domicilio ignorado con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 121
fracción 11del Código de Procedimientos Ci-
viles, procédase a notificar por edictos el
presente proveido por tres veces de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y en el Periódico de Mayor
circulación, para los fines de que MANUEL
CANO HERRERA, se entere de la demanda
instaurada en su contra y comparezca ante
este juzgado en un término de CUARENTA
OlAS a recoger las copias de traslado y,
produzca su contestación dicho término
empezará a correr a partir del dia siguiente
en que se haga la última publicación, y se
dará por legalmente emplazado a juicio y
empezará a correr el término de NUEVE
OlAS para que el demandado produzca su
contestación advertido que de no hacerlo
se le tendrá por presuncionalmente confe-
so de los hechos de la demanda que se ini·
cia en su contra, salvo reconvención que
proceda y lo dispuesto por los articulas 616
y 618 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado; es de requerirse al
demandado que tendrá que designar domi-
cilio para oír y recibir citas y notificaciones
ya que de no hacerlo las subsecuentes que
recaigan con las prevenciones legales le

surtirán efectos para los estrados del juzga-
do.---·--------------
---4/0.- La promovente señala como domici-
lio para oír y recibir citas y notificaciones
los estrados de éste juzgado y autorizando
para tales efectos a los Licenciados RO-
SALBA PRIEGO PRIEGO Y GRACIELA JI-
MENEZ DIAZ.-------------
---Notífíquese personalmente y cúrnplase.c-
A~;í lo proveyó y firma la Ciudadana licen-
ciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Segundo Familiar del
Distnto Judicial del Centro, ante la Secreta-
ria de Acuerdos ciudadana Licenciada LO-
RENA ORQUIDEA CERINO MOYER, que
autoriza y da fe.--·-------------
Al calce una firma i1egible.- Rúbrica.---
PARA SU PUBlICACION POR TRES VECES
DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIODICO
OfiCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y
EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULA-
C/ON EXPIDO EL PRESENTE CONSTAN-
TES DE UNA FOJA UTlL, A LOS (12) DOCE
OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DE
(1994) MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, TABASCO.----.----------·

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. MARIA CRUZ LOMASTO MORALES.
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No. 7800 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En ~I expediente número 228/986, relativo
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por
el licenciado Mario Arceo Rodriguez, Endo-
satarío en Procuración de Banco Serfin,
S.N.C., en contra de los CC. Manuel Antonio
Garcia Paz y Emma Abreu de García, por di-
ligencia de remate celebrada en Primera Al-
moneda el día treinta y uo de mayo de mil
novecientos noventa y cuatro, se ordenó
sacar a pública subasta en segunda Almo-
neda, con rebaja del veinte por ciento de la
tasación correspondiente, bienes 'i!l-
muebles embargados en el mismo, señatán
cose para tal fin, las DIEZ HORAS DEL DIA
DOCE DE JULIO, PROXIMO, cuyos bienes
inmuebles son los siguientes:

1.- Predio Urbano con construcción ubica-
do en la calle Guayacán número 25 de la
Colonia Atasta de serra de esta Ciudad,
propiedad de la demandada Emma Abreu
Capponi de García, constante de una super-
fitie de 393.00 metros, 28.00 metros con 10-
M 117, propiedad de Teresa N. Vda. de Fal-
cón: el Sur, 34.04 metros con lote número
19; al Este, 13.70 metros con Joaquín Vera
y al Oeste, 13.50 metros con calle Guaya-
cán, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
bajo el número 2628 del Libro General de
Entradas, a folios 4889 al 4890 del Libro de
Entradas, Volumen 90, afectando el predio
número 2557 folio 225, Volumen 99.

2.- Predio Sub-urban o y construcción ubica-
do en el kilómetro 4 + 950 margen derecho,
Rancheria Buena Vista Primera Sección.
perteneciente a esta Municipalidad del
Centro, propiedad del demandado Manuel
Antonio Garcia Paz, constante de una su-

CONVOCATORIA DE REMATE
SEGUNDA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL:

perficie de 990.00 metros cuadrados, con
las medidas y colindancias siguientes: AL
Noreste, 27.20 metros con la margen del
Río Carrizat: al Suroeste, 26.75 metros con
propiedad de Rosa Maria Rivera; al Sureste,
37.00 metros con propiedad de Domingo
Marín Rivera y al Noroes te, 42.50 metros
con propiedad del C. Manuel Rivera García,
inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Ciudad; bajo
el número 1718 del Libro General de Entra-
~s a folios 5219 al 5221 del Libro de Entra-
das, Volumen 105, afectando al predio nú-
mero 35,323, Folio 200 del libro Mayor, Vo-
lumen 136.

Por lo tanto, como la tasación fijada al pri-
mer predio antes descrito, para el remate
en Primera Almoneda, fue la cantidad de
DOSCIENTOS CATORCE MIL NUEVOS PE-
SOS 00/100 Moneda Nacional: servirá de
base para el remate del mismo en SEGUN-
DA ALMONEDA, la cantidad de
N$171 ,200.00 (CIENTO SETENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS NUEVOS PESOS, 00/100
MONEDA NACIONAL, en virtud de la rebaja
del veinte por ciento de aquella, y será pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de ésta, o sea, la suma de
N$114,133.00 (CIENTO CATORCE MIL
CIENTO TREINTA Y TRES NUEVOS PESOS
00/100 Moneda Nacional); por lo que hac~
al segundo predio, como la tasación asigna-
da al mismo para su remate en Primera Al-
moneda fue la asignada al mismo para su
remate en Primera Almoneda fue la canti-
dad de 'CUARENTA MIL CINCUENTA
NUEVOS PESOS 00/100 Moneda Nacional
servirá de base para el remate del mism~
en SEGUNDA ALMONED./\'. en virtud de la

rebaja del veinte por ciento de dicha canti-
dad, la suma de N$32,040.oo (TREINTA y
DOS MIL CUARENTA NUEVOS PESOS,
00/100 Moneda Nacional), y será postura
legal, la que cubra las dos terceras partes
de ésta, o sea la suma de N$21,333.00
(VEINTIUN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES NUEVOS PESOS, 00/100 Moneda Na-
cional).

SE CONVOCAN POSTORES.- Quienes de-
berán depositar previamente a la fecha de
la diligencia aludida con antelación para la
celebración de la Segunda Almoneda, en la
Secretaría de Finanzas del Estado, o bien,
ante el Departamento de Consignaciones y
Pagos de la Tesorería Judicial adcsrila al H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado,
una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento de la cantidad base para el remate.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUYBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE' NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, MISMO QUE SELLO,
FIRMO Y RUBRICO, A LOS DIECISEIS DIAS
DEL MEZ DE JUNIO DEL AÑO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ

2-3
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No. 7825 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 204/994,
relativo al Juicio Jurisdicción Voluntaria Di-
ligencias de Información de Dominio, pro-
movido por el C. CRESENCIOVAZQUEZAL-
FARa, con fecha trece de mayo de mil no-
vecientos noventa y cuatro, se dictó un
auto que copiado a la letra dice:

AUTODE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,TA-
BASCO,A TRECEDE MAYO DE MIL NOVE-
CIENTOSNOVENTAY CUATRO.

Por presentado el Ciudadano CRESCENCIO
VAZQUEZALFARa, con su escrito de cuen-
ta, y documentos anexo, promoviendo por
su propio derecho, sei'lalando como domici-
lio para oir citas y notificaciones el Des-
pacho Jurldico marcado con el número-
1526-A de la Menida 27 de Febrero de la
Colonia Aguila. de esta Ciudad, y autorlzan-
do para que r n su nombre y representación
las reciban los ce. Lic. José Jerónimo Her-
nández, Jesé A1faro Gerónimo y Alfredo
A1amllla Payes, promoviendo en la Via de
Jurisdicción Voluntaria, DILIGENCIAS DE
INFORM.\CION DE DOMINIO,a fin de acre-
ditar la posesión y pleno dominio pacifica
continua de buena fe, y con carácter de
propietario qve he disfrutlido y hecho valer
hasta la fecha respecto del predio urbano
ubicado en la calle Escuela de Medicina,
número 107, de la Colonia Tamulté de las

uarrancas de esta Ciudad, constante Je
una superficie de 542.085 con las siguien-
tes medidas y colindancias Al Norte 17.35
Mts. con la calle Escuela de Medicina Al
Sur 16.20 Mts, con Miguel Elías Hechem
Haddad, Al Este 33.00 Mts, con Carmen
Acosta Diaz y al Oeste 35.65 mts, con Ro-
gelio Parcero Martínez.

Nolifíquese a la Ciudadana Agente del Mi·
nisterio Público Adscrita a este Juzgado y al
C. Director del Registro Públi~o de la Pro-
piedad y del Comercio de ésta Jurisdicción
para que promuevan lo que a sus derechos
corresponda, asl como a los colindantes del
predio objeto de esta diligencia para que
presencie el examen de los testigos y de
conformidad con lo dispuesto por los
artículos y numeral 2932 del Código Civil en
vigor, fijense AVISOS en los sitios públícos

.más concurridos de esta Ciudad, y Publi-
. quense EDICTOSen el Periódico Oficial del

Estado yen uno de los Diarios de Mayor cir-
culación que se editen en esta Ciudad, POR
TRES VECES DENTRO DE TRES DIAS
hecho lo anterior se fijará hora y fecha par~
la recención de la Información Testimonial
ofrecida a cargo de los ce. LEONARDOPA-
LOMEQUE MENDEZ, ROGELlO PARCERO
MARTlNEZY JOSEGERARDOMINCHACA.

Gírese. atento oficio al titular de la
Secretaría de Comunicaciones y Asenta-
miento y Obras Públicas. con domicilio co-
nocido en esta Ciudad, para Quese sirva in-

formar a este juzgado si el predio a que se
refiere la promoción de CRESCENCIOVAZ-
QUEZ ALFARa. se encuentra inscrito en su
registro como presunta propiedad nacional,
adjuntando para tal efecto copia de dicha
promoción.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.
Lo acordó, rnannda y firma la Ciudadana li-
cenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO,Juez Segundo de lo Civil por ante
la Secretaria Judicial de Acuerdos, Ciuda-
dana Deyanira Sosa Vázquez, que autoriza
yda fe.

Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos, y quedó inscrito bajo el número
204/994 del Libro de Gobierno y se dió aviso
con el oficio número 18741994.

Y PARASU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
ca OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VE-
CES DENTRO DE TRES DIAS, EXPIDO EL
PRESENTEEDICTOA LOS DIECISEISDIAS
DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTAY CUATRO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIADE ACUERDOS.
C.DEYANIRASOSAVAZQUEZ

1 2 3
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No. 7823 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL OEL CENTRO, TABASCO

Que en el expediente número 256/989.
relativo al juicio ejecutivo mercantil. promo-
vido por el Licenciado LEANDRO HERNAN-
DEZ MARTINEZ. Endosatario en Procura-
ción del C. HERNAN AZMITIA GURRIA, en
contra de JUAN IGNACIO SUAREZ
CASTRO y ANGELA TORRES CASTRO DE
SUAREZ, con fecha treinta de mayo del año
actual, se dictó un proveido el cual copiado
a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL QE PRI-.
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, TABASCO, A TREINTA
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO.

VISTOS: Lo de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: Se tiene por presentado el Li-
cenciado LEAN ORO HERNANDEZ MARTI·
NEZ. con su escrito de cuenta, por solicl-
tanda se le señale fecha y hora para que
tenga verificativo la diligencia de remate en
Segunda Almoneda, por las razones que ex-
pone. Consiguientemente con fundamento
en los artículos 1410 Y 1411 del Código de
Comercio en Vigor y 543, 544, 549 Y 561, Y
demás relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles en Vigor del Estado, aplicado
supletoriamente al de Comercio, sáquese a
pública subasta en Segunda Almoneda el
bien inmueble embargados a los demanda-
dos JUAN IGNACIO SUAREZ ·CASTRO Y
ANGELA TORRES CASTRO DE SUAREZ.
mismo que a continuación se describen.

PREDIO URBANO con construcción ubica-
do en la calle Abraham Bandala de la Colo-
nia Tamulté de las Barrancas de esta
Ciudad, compuesto de una casa habitación
y el cual consta de recibidor, estancia, una
recamara. cocina y baño; el cual ocupa una
área construida de setentac y un metro ca-
torce centímetros cuadrados y su corres-o
pondiente solar, el cual con inclusión de lo
edificado consta de una superficie total de
setenta y siete metros veintidos centi-
metros cuadrados, con las siguientes medi-
das y colindancias: Al Norte, siete metros
ochenta centimetros con propiedad del se-

SEGUNDA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL:

ñor JUAN SUAREZ LEaN; al Sur Siete
metros ochenta centímetros. con calle
Abraham Bandala, al este nueve metros no-
venta centimetros con propiedad de la se-
ñora DELFINA GARCIA, inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de ésta Oiuoad, con fecha treinta de
enero de mil novecientos setenta y cuatro.
bajo el número 339 del Libro General de
entradas a folio 848 al 849 del Libro de Folio
se dice extractos, volúmen 98, quedando
a fectado por dicho contrato el predio núme-
ro 32.974 a folio 96 del Libro Mayor volú-
men 127 propiedad del demandado JUAN
IGNACIO SUAREZ CASTRO. descrita en vir-
tud de que el' inmueble arriba disminuye su
valor comercial en un 20% sirve de base
entonces la cantídad de N$56,454.64 CIN·
CUENTA Y SEIS CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA NUEVOS PESOS 64/100 M.N Y se-
rá postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantídad o sea
N$37,636.43 TREINTA Y SIETE MIL SEIS-
CIENTOS TREINTA Y SEIS NUEVOS PESOS
43/100 M.N)

SEGUNDO: Como en este negocio se rema-
tará un bien inmueble. anunciese la presen-
te subasta por TRES VECES dentro de
NUEVE OlAS. en el periódico Oficial y en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editan en el Estado, fijandose avisos en
los sltios públicos más concurridos de ésta
Capital, convocandose postores; enten-
diendose que la subasta se llevará a cabo
en este recinto a las ONCE HORAS DEL
OlA OCHO DE AGOSTO DEL PRESENTE
AÑO, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaria de Finanzas
del Gobierno del Estado o en la Secretaría
de Finanzas del Gobierno del Estado o en el
Departamento de Consignaciones y Pagos
del H. Tribunal Superior de Justicia del Es-
tado, una cantidad igual por lo menos el
10% de la cantidad base pala el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO: Como lo solicita el promovente
de éste Juicio en su escrito de cuenta y to--
da vez que se le tuvo por perdido el derecho
a los acreedores para contestar la vista que

se le ordenó dar mediante proveido de
fecha cuatro de abril de mil novecientos no-
venta y con apoyo en lo dispuesto en los nu-
merales 1069 del Código de Comercio en vi-
gor y 112, 122 Y 124 del Código de Comer-
cio en Vigor, se ordena notificar el presente
proveido asi como los subsecuentes notifi-
caciones, a los acreedores reembarganles
en ésta causa, a través de los estrados del
Juzgado.

CUARTO: Téngase al actor por autorizando
para recibir los edictos y avisos ordenados
en el presente proveido, al Licenciado en
derecho LUIS REY MALDONADO JAR-
QUIN, así como al pasante de derecho
MOISES PEREZ ZAPATA.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de lo Civil de Pri·
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, asistida de la secretaria Judicial
Ciudadana NORMA ALICIA CRUZ OLAN,
que certifica y da fé.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL DIARIO OFICIAL Y
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO DE TABASCO, Y EN UNO DE MA-
YOR CIRCULAClON DE ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTQ A
LOS DIEZ OlAS DEL MES DE JUNIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA TERCERA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA NORMA ALICIA CRUZ OLAN

1 2 3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en expediente número 42/993, re-
lativo al JUICIO EJECUTIVO MERCALTIL,
promovido por el Licenciado JORGE GUZ-
MAN COLORADO, Apoderado General del
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.N.C.
ahora S.A. en contra de ALDEMO, S.A. DE
C. V., representada por RAUL DE LA MORA
ABREU, ANA M. RODRIGUEZ RAMOS y
MARTHA BRAYA ABRE U, diecisiete de ju-
nio del año del año de mil novecientos no-
venta y cuatro, se dictó un auto que en su
parte conducente textualmente dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDI-
CIAL DE CARDENAS, TABASCO, JUNIO
DIECISkTE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO.

Vistos: El rnrorrne de la razón Secretarial,
se acuerde:

PRIMERO Con el escrito de cuenta se tiene
al actor Licenciado JORGE GUZMAN CO-
LORADO dando cumptirnic.uo al requeri-
miento que se le hizo en ei tercer apartado
de techa catorce de febrero del presente
año, exhibiendo el certificado de libertada
de gravamen de los últimos diez años que
reporta e: predio embargado a la parte de-
mandada en el presente juicio, mismo que
se ordena agregar a los presentes autos pa-
ra que surt.ól sus efectos legales proceden-
tes.

SEGi.;rtO;). Por otra parte y como lo solici-
ta, se cj;ce
yen ('¡,'ce,a a la aprobación de los avatúos.
que sulleda el promovente en el tercer:
parra;' ce su ocurso, digase¡c: que se debe
esta" :0 acordr.co en el primer apartado
del de fecha veintiseis de mayo del
anr ,·;:uai.

TEP'~E¡'::O: Asimismo y ape tición del promo-
ven';? Lcenciaoo JORGE GUZMAN COLO-

RADO, en su carácter de apoderado Gene-
ral para pleitos y cobranzas del Banco Na-
cional de México, S.N.C. ahora S.A. con
fundamento en los artículos 1410 y 1411
del Código de Comercio en vigor, en rela-
ción con los numerales 543, 544, 545, 551 ,
552,553,556,558 Y demás relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles Vigente en
el Estado, aplicado supletoriamente al de
Comercio, se odena sacar a remate en Pri-
mera Almoneda y Pública Subasta el bien
inmueble embargado en el presente juicio a
los demandados RAUL DE LA MORA
ABREU, ANA M. RODRIGUEZ RAMOS y
MARTHA BRAYA ÁBREU, mismo que a
continuación se describe: Predio Urbano
con construcción, ubicado en la calle Tai-
ma número 02 de la Colonia el Tolóque de
esta Ciudad, con una superficie de 250.00
metros cuadrados, con las siguientes medi-
das y colindancias al Norte 25.00 metros
con Miguel Juárez y Armando Santarelli R;
al Sur 25.00 metros con Juana Ortiz: al Este
10.00 con la Caile de su ubicación; y al Oes-
te 10:00 memtros con Candelaria Ortiz, ins-
crito en el Registro Púolico de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad, a nombre
de la demandada ANA MARIA RODRIGUEZ
RAMOS, bajo el predio número 21069, folio
69; volúmen 79. Al efecto convóquese pos-
tores por medio de Edictos cae se ordena
publicar por tres veces dentro de nueve
dias en el Periódico Oficial del Estado, así
como en un Diario de Mayor Circulación
que se Editen en este Estado, debíendose
fijar los Avisos respectivos en los lugares
públicos de costumbre de esta Ciudad en
convocación de postores, siendo postura
legal la que cubra las dos terceras partes
del avalúo que sirve de base para el remate
el cual haciende a la cantidad de SETENTA
y SEIS MIL TRESCIENTOS NUEVOS PE-
SOS, debiendo los licitadores depositar pre-
viamente en la Secretaria de Finanzas de
esta Ciudad una cantidad igual por lo me-

nos al diez por ciento en efectivo del valor
del predio sujeto a remate, ya que sin cuyo
requisito no serán admitidos los postores,
señalandose para que tenga verificatvo la
citada diligencia de remate en PRIMERA
ALMONEDA, LAS ONCE HORAS DEL DIA
CATORCE DE JULIO DEL AÑO QUt
TRANSCURRE, diligencia que se desahoga-
rá en el retinto de este Juzgado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado PABLO MAGAÑA MURILLO,
Juez Segundo Civil de Primera Instancia del
Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabas-
co, por y ante el Segundo Secretario Judi-
cial C. FRANCISCO ALEJANDRO OLAN con
quien actúa, que certifica y da fé.

DOS FIRMAS ILEGiBLES. RUBRICAS.

Lo.que me permito transcribir para su
publicación en el Periódico Oficial del Esta-
do y en uno de diarios de mayor circulación
que se edite en esta entidad federativa, por
tres veces dentro de nueve días, para los
efectos y fines incertados. Dado en el Des-
pacho del Juzgado Segundo Civil de ,"'rime-
ra Instancia del Distrito Judicial de H. Cár-
denas, Tabasco, a los veinticautro días del
mes de junio del año de mil novecientos no-
venta y·cuatro.

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL

C. FRANCISCO ALEJANDRO OLAN

1 2 3



2 DE JULIO DE 1994 PERIODICO OFICIAL 21

No.7811 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL

.DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Cuadernillo de Sección de Ejecu-
ción deducido del expediente número
475/992 Ejecutivo Mercantil, promovido por
el Licenciado ROGER DE LA CRUZ GARCIA
Endosatario en Procuración del C ANTO-
NIO RODRIGUEZ VILLAFUENTE en contra
de RUDESINDA SANCHEZ BALLlNA, se
dictó el siguiente acuerdo que copiado a la
letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A TREINTA DE MAYO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Visto a sus autos y escrito de cuenta se
acuerda.
UNICO: Como lo solicita nuevamente el Li-
cenciado ROGER DE LA CRUZ GARCIA, y
con fundamento en los artículos 1410,
1411, del Código de Comercio en vigor y los
numerales 543,544.545, Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles vigen-
te en el Estado, de aplicación supletoria al
de Comercio, sáquese a pública subasta en
Primera Almoneda y al mejor postor; la par-
te alícuota correspondiente al cincuenta
por ciento del predio Urbano ubícaco en la
unidad abitacional sociedad de artesanos
~oy Infonavit Atasta Calle Francisco Oteo
número seis con una superpficie de cons-
trucción de 111,26 metros colindando al
norte con 6.5 metros con los lotes 32 y 30;
al sur 6.5 metros con la Calle Francisco

Ateo; al este 18.36 metros con lote tresce; y
al oeste 18.42 metros con lote número 9;
inscrito a nombre de Rafael Alpuche Gonzá-
lez y Rudensinda Sánchez Ballina de Al-
puche en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio; aíectando el predio
número 47.311 a folio 161 del Libro Mayor
Volúmen 184, a folios 13208 al 13267 del
Libro de Duplicados Volúmen 109; el cual le
asignaron los peritos valuadores la canti-
dad de CUARENTA YCINCO MIL NUEVOS
PESOS oonoo MONEDA NACIONAL; sien-
do postura legal la qU8 cubra las dos lerce-
ras partes es decir: la suma de TREINTA
MIL NUEVOS PESOS oo/ioo MONEDA NA-
CIONAL: debiendose convocar postores y
anunciese la subasta por medio de edictos
que se publicarán en el periódico oficial del
Estado y en uno de mayor circulación que
se edita en esta Ciudad; naciendose dicha
publicaciones por tres veces dentro de
nueve días; así como fijense avisos en le·
sitios públicos más concurridos de ésta
Ciudad; para lo cual se señalan LAS ONCE
HORAS DEL DIA DOCE DE JULIO DEL
PRESENTE AÑO: en la inteligencia de que
la subasta terirá verificativo en el recinto
de éste Juzgado; debiendo los licitadores
formular su postura por escrito en el que
manifiesten la cantidad que ofrecen para el
remate ded¡,~ho predio.sí como la forma de
pago y acorr.panar el recibo de depósito
que se efectuará en la Tesorería Judicial
adscrita a éste H. Tribunal Superior de Jus-
ticia o bien en la Secretaría de Finanzas del

Estado, por una cantidad igual por lo menos
del diez por ciento del valor comercial del
citado inmueble asignado por los peritos va-
luadores; sin cuyos requisito no serán admi-
tidos.
/S4otifiquese per sonalmente y cúmplase.
Lo proveyó manda y firma el Ciudadano li-
cenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil, por
ante su Secretaria Judicial C. Norma E. Cá-
ceres León que certifica y da té.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
¡;JEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE JU-
NIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MaSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA NORMA EDIT CACERES LEON
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:\0. 77S1 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AQUIEN CORRESPONDA

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Que en el expediente numero 937/993. reta-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil. promovi-
do por el Licenciado FLAVIO AMADO EVE-
RARDO JIMENEZ. Endosatario en Procura-
ción de BANCO MEXICANO SOMEX. SAo
en contra de los señores EVA DEL R. RO--
MERO JIMENEZ y RAFAEL GONZALEZ
ARIAS. se dicto un acuerdo que copiado a
la letra dice

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A TREINTA DE MAYO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.
---Visto el escrito de cuenta, se acuerda:-----
---?RIMERO.- En virtud de que nada mani-
festaron las partes respecto del avalúo
exhibido por el perito en rebeldía designado
por esta autoridad. dentro del término legal
que para ello se le concedió de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 1179 frac-
ción VIII del Ordenamiento Mercantil. se
aprueba el mismo para todos los efectos le-
gales que haya lugar.----------------------------
---SEGUNDO.- Consecuentemente y como
lo pide el promovente con fundamento en
los articulas 1410, 1411. 1412 Y aplícables
del Código de Comercio, así como de los
numerales 543, 544, 549 y relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles en Vigor
aplicado supletoriamente al de Comercio,
sáquese a pública subasta en PRIMERA AL-
MONEDA Y al mejor postor el siguiente bien

mrnueble valuado por el Ingeniero DANIEI_
HERNANDEZ RODRIGUEZ.

A) LOCAL COMERCIAL NUMERO 19
DEL CENTRO COMERCIAL LAGUNILLA TA-
BASQUEÑA CHETUMAlITO I ubicado en la
Avenida Francisco I Madero número 812 v
Avenida José María Pino Suárez. Centro di?
esta Ciudad, con una superficie total de
429.75 metros cuadrados, cuyas medidas y
colindancias obran en el avalúo que corre
agregado a los presentes autos al cual se lu
fíJÓ un valor comercial de OCHENTA MIL
TRESCIENTOS SESENTA NUEVOS PESü~;
00/100 M N., Y es postura legal la que cuera
las dos terceras partes de dicha cantidad.---
--TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta.
que deberán tíepositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consiq
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial'
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es
tado ubicado en la Segunda Planta del cita
do edificio. sito en la esquina que formar,
las calles de Nicolás Bravo e Independen
cia de esta Ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate. sin cuyo requisito no serár
admitidos. -------------------------------~--------
--CUARTO.- Como en este asunto se rerna.
tará un bien inmueble anúnciese la presen
te subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TERMINO DEL NUEVE DIAS en el Periódicc

Oficíal del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen
en esta Ciudad, fíjándose además, avisos
en los sitios públcios más concurridos de
costumbre de esta Ciudad y para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes, convocando postores; en la in-
teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS
DEL DIA CUATRO DE JULIO DEL PRESEN-
TE AÑO.------------·-------
--Notifíquese personalmente y cúmplase.--
--Así lo proveyó, manda y firma elCludada-
no licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil, por y ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciado FIDElI-
NA FLORES FLOTA, que autoriza y da fe.----
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DEL
TERMINO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL
MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO. ------------------------.----

LA SECRETARIA JUDICIAL.

lICDA FIDElINA FLORES FLOTA.

3

No. 7817 DENUNCL\ DE TERRENO

ABIGAIL LUNA MARTINEZ, MAYOH
DE EDAD, CON DOMICILIO EN LA ES-
QUINA QUE FORMA LAS CALLES COMON-
FORT y ALLENDE SIN, DE LA COLONIA
TAMULTE DE LAS BARRANCAS DE ESTA
CIUDAD, SE HA PRESENTADO A ESTE H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL¡
MUNICIPIO DEL CENTRO QUE PRESIDO·
DENUNCIANDO UN LOTE DE TERRENO
MUNICIPAL EN DEMASIA UBICADO EN EL
DOMICILIO ANTES MENCIONADO CONS-
TANTE DE UNA SUPERFICIE DE: 58.07 M2,
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COllN-
DANCIAS:

AL NORTE: 4.20 MTS. CON CALLE CO-
MONFORT

AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

AL SUR 4.35 MTS. CON CANDIDO FUER-
TE
AL ESTE: 13.85 MTS. CON CALLE IGNACIO
ALLENDE
AL OESTE: 13.85 MT 3. CON ABIGAIL LUNA
MA.riT. !EZ •

LO QUE SE HACE DEL CONOCltvlENTO
DEL PUBLICO EN GENERAL PARA QUE EL
QUE SE CONSIDERE CON DERECHO
SOBRE EL PREDIO SE PRESENTE EN UN
TERMINO DE 30 DIAS A PARTIR DE LA UL·
TIMA PUBlICACION QUE SE HARA DE
TRES EN TRES DIAS POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, EN LOS TABLEROS
MUNICIPALES Y EN LOS PARAJES PUBlI-

COS, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN
EL REGLAMENTO DEL BANDO DE POll-
CIA Y BUEN GOBIERNO.

VILLAHER~,'OSA, TAB. A 21 DE JUNIO DE
1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PFtESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.

AROMANUELSUAREZHERRERA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
LIC. TRUMAN RAMON PEREZ.
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No.7803

En el expediente número 2391994, relativo
al Juicio de Divorcio Necesario promovido
por ALVARO HERNANDEZ VALENZUELA
en contra de IRENE HERNANDEZ VALEN-
ZUELA el suscrito con fecha diez de junio
dictó un auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DETENOSIQUE
DE PINO SUAREZ, ESTADO DE TABASCO.
A DIEZ. DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.

VISTO.- El escrito presentado por ALVARO
HERNANDEZ VALENZUELA. documentos
simples que cornoaña, promoviendo Juicio
Ordinario Civil de Divorcio Necesario en
contra de YRENE TRINIDAD CASTELLA-
NOS. quien es de domicilio ignorado. seña-
tando domicilios para citas y notificaciones
y autorizando persona de su confianza. Con
fundamento en los artículos 266. 267 Frac-
ción VIII y IX del Código Civil vigente en el
Estado, 94, 95. 155. 254 Y 255 Ydemás rela-
tivos aplicables del Código de Proceder en
la materia, Se acuerda:

PRIMERO.- Se dá entrada a la demanda en
Ifl vía y forma propuesta. fórmese expedien-
le regístrese en el Libro de Gobierno,
comuníquese su inicio a la Superioridad y

SEGUNDO.- Ahora bien y con fundamento

DIVORCIO NECESARIO

C. I·RENE TRINIDAD CASTELLANOS
DONDE SE ENCUENTRE:

en el artículo 121 traccíon 11 del Código an-
tes citado, tratándose de que la demandada
es de domicilio ignorado, en vista de la
constancia expedida por el C. Francisco Ri-
caroez Olivarez. Director de Seguridad
Pública Municipal, y otra por el C. José Luis
González Pérez, Delegado de la Colonia
Luis Gómez "Z", en efecto, hágase las
publicaciones por medio de la prensa de
mayor circulación y del Periódico Oficial del
Estado por el término de tres veces conse-
cutivas de tres en tres días, que se editarán
por medio de Edictos, haciéndole saber a la
demandada que deberá comparecer ante
~ste Juzgado en un término de cuarenta
I:Has a recibir las copias del traslado y el
emplazamiento correspondiente: para cuyo
efecto se le concede también un término de
nueve días para que conteste su demanda.
TERCERO.- Hágase saber a las partes que
el periodo de ofrecimiento de pruebas es
por diez días comunes a las partes y ernpe-
zará a correr al día siguiente que venza el
término para contestar la demanda, salvo
~econvenci6n o compensación alguna.

CUARTO.- Se tiene como domicilio de parte
del promovente para citas y notificaciones
el ubicado en la calle diecinueve, número
doscientos once de esta Ciudad y autori-
zando para recibirlas al C. Abogado Eduar-
do Manuel Alamilla Jiménez.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE.
CÚMPLASE.- ASI LO RESOLVIO MANDA y
r:IRMA EL CIUDADANO LICENCIADO MA-
NUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ, JUEZ CI-
VIL DE PRIMERA INSTANCIA POR ANTE EL
SECRETARIO DE ACUERDOS CIUDADANA
VILDA MONTEJO SIERRA, QUIEN CERTIFI-
CAYDAFE.

En 10 de Junio del año en curso se publica
el auto que antecede por los Estrados del
JLlzgado. - Conste.

EN VIA DE NOTIFICACION PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO. QUE SE EDITA EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO y
OTRO DE MAYOR CIRCULACION, POR
TRES VECES CONSECUTIVAS EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TE-
NOSIQUE DE PINO SUAREZ ESTADO DE
TABASCO A LOS QUINCE OlAS DEL MES
DE JUNIO DEL AÑO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO

C. VILDA MONTEJO SIERRA
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No. 7801

2 DE JULIO DE 1994

INFORMACION AD·PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente civil número
248/993, relativo a DILIGENCIAS DE IN-
FORMACION AD-PERPETUAM, promovido
por HORTENCIA BURGOS BURGOS, con
fecha veintinueve de Marzo del año en cur-
so, se dictó un proveido que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A VIENTINUEVE
DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES.

VISTA: La cuenta secretarial que ante-
cede, se provee:

10. Téngase por presentada a HOR-
TENCIA BURGOS BURGOS con su escrito
de cuenta y documentos que acompaña,
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Vo-
luntaria Diligencias de INFORMACION AD-
PERPETUAM a efectos de acreditar la po-
sesión y pleno dominio que dice tener res-
pecto al predio rústico ubicado en la
Ranchería Santa Ana Segunda Sección de
este Municipio, con las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte 351.65 metros con
Nazir A. Cáliz Santiago. Al Sur 348.30
metros con Jonatan Caliz Bautista; al Este
39.21 metros con Pablo Hernández y al
Oeste 47.58 metros con Carretera Munici-
pal.

-20. Con fundamento en los articulas 79,
791, 794, 796, 823, 825, 827, 2932, 2933 Y
demás relativos del Código Civil Vigente en

el Estado, en relación con los numerales
142, 155 fracción VIII, 870, 904, 905, 906,
907,908 Y demás apücabtes'oe! Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se admite
la promoción en la vía y forma propuesta;
en consecuencia, fórmese expediente,
registrese en el libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda, dése aviso de
su inicio a la Superioridad y al Agente del
Ministerio Público Adscrito la intervención
que por Ley le corresponde.

--30.- Asimismo gírese atento oficio al Pre-
sidente del Concejo Municipal de este lugar
Dr. CARLOS ALBERTO WILSON GOMEZ,
para efectos de que informe si el predio rús-
tico con las superficie total de 15,186.94
M2. pertenece o no al fondo legal del Muni-
cipio.

-40. Así también publiquese este proveido
por tres veces de tres en tres días consecu-
tivos, en el Periódico Oficial del Estado y en
ot ro de mayor circulación del Estado y fij en-
se los avisos respectivos en los lugares de
la ubicación del predio materia de este
Juicio, así como en los lugares públicos
más concurridos de esta Ciudad.

-So. Hecho lo anterior, recíbase la infor-
mación Testimonial de AUREO CORTAZAR
MONTIEL, CARMEN GARCIA RIVERA y RO-
BERTIN DOMINGUEZ SANCHEZ, con ctta-
ción del Agente del Ministerio Público Ads-
crito, Registrador Público de la Propiedad y
de! Comercio de esta Ciudad y los counoañ-
tes del predio en cuestión.

-60. Téngase como domicilio de la promo-
vente para citas y notificaciones el des-
pacho marcado con el número 107 de la
calle Santos Degollado de esta Ciudad,
autorizando para recibirlas a los Licen-
ciados ANGEL GABRIEL MARTINEZ GAR-
CIA ylo ABERSAI N GARCIA DE DIOS.

Notlüquese personalmente. Cúmplase.
Asi lo proveyó y firma la Ciudadana Licen-
ciada DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez Pri-
mero Civil de Primera Instancia, por ante la .
Segunda Secretaria Judicial interina Licen-
ciada OTILlA MARIA HERNANDEZ
SANCHEZ que certifica y da fe.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO,.Y EN OTRO
DIARIO DE MAYOR CIRCULACION, POR
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS CON-
SECUTIVOS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS OCHO OlAS DEL MES DE JUNIO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,
EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS, TABAS-
CO, REPUBLlCA MEXICANA.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

CLARA LU ISA SALVADOR LEON.

2 3
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No. 7782 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 914/993 •.
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. pro-
movido por el Licenciado FLAVIO AMADO
EVERARDO JIMENEZ. Apoderado General
para Pleitos y Cobranzas del BANCO
B.C.H., HOY S.A.. en contra de los señores
JOSE FRANCISCO MORALES MORALES Y
ANA GRACIELA GOMEZ RAMON, se dictó
un acuerdo que copiado a la letra dice:--
--~----_._-'----_._--_._--
JUZGADO PRIMEFlO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A TREINTA Y UNO DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-
--Visto el escrito de cuenta, se acuerda.-
--PRIMERO.- En virtud de que nada mani-
festaron las partes respecto del avalúo
exhibido por el perito en rebeldía designado
por esta autoridad, dentro del término legal
que para ello se le concedió de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 1179 frac-
ción VIII del Ordenamiento Mercantil, se
aprueba el mismo para todos los efectos le-
gales a que haya lugar .------------
-SEGUNDO.- Consecuentemente y como
lo pide el prornovente con fundamento en
los artículos 1410. 1411, 1412 Y aplicables
del Código de Comercio. así como de los
numerales 543, 544, 549 Y relativos del Có-
digo de Procedimientos. Civiles en Vigor.
aplicado supletoriamente al de Comercio,
sáquese a pública subasta en PRIMERA AL-
MONEDA Y al mejor postor los siguientes
bienes inmuebles valuados por el Ingeniero
DANIEL HERNANDEZ RODRIGUEZ.------

al PREDIO URBANO BALDIO ubicado
en la Calle Cuatro, de la Colonia Reforma de

esta Ciudad, con una superficie total de
1,00000 metros cuadrados, cuyas medidas
y colindancias obran en el avalúo que corre
agregado a los presentes autos al cual se le
fijó un valor comercial de CIENTO
CUARENTA MIL DOSCIENTOS CINCUEN-
TA NUEVOS PESOS 00/100 M.N .• Y es pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad.

t» PREDIO URBANO Y CONSTRUC-
CION ubicado en la Calle Centenario, antes
Calle Seis de la Colonia Reforma de esta
Ciudad con una superficie total de 3,135.50'
metros cuadrados. cuyas medidas y colin-
dancias obran en el avalúo que corre agre-
gado a los presentes autos al cual se le fijó
un valor comercial de OCHOCIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS
SETENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N .• Y
es postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad.----·-
--TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta.
que deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, (} bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado ubicado en la Segunda Planta del cita-
do Edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta Ciudad; cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.--·-----.--------------
-CUAHTO.- Como en este asunto se rema-
tarán bienes inmuebles anúnciese la pre-

sente subasta por TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado. asi como en uno de los Diarios de
Mayor circulación que se edite en esta
Clodad, fijándose además, avisos en los si-
tios públicos más concurridos de cos-
tumbre de esta Ciudad y para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes. convocando postores en la in-
teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS
DEL DIA CINCO DE JULIO DEL PRESENTE
AÑO.--------------------.
--Notifiquese personalmente y cúmplase.-
-Así lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil, por y ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciada FIDElI-
NA FLORES FLOTA, que autoriza y da fe.--
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACtON EN EL PERIODIOO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD.
PQR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
DIEZ DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

lICDA. FIDElINA FLORES FLOTA.
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No. 7786 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO

CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

CONVOCATORIA DE REMATE

SEGUNDA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 015/992, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado Carlos Rafael Guajar-
do G6mez, Endosatario en Procuración y al
cobro en favor de Lorenzo Brindis Aguilar,
en contra del C. José de la Cruz López Alva-
rez, por diligencia de remate celebrado en
Primera Almoneda el día veintisiete de ma-
yo de mil novecientos noventa y cuatro, se
ordenó a sacar a remate en Segunda Almo-
neda, con rebaja del veinte por ciento de la
tasación correspondiente, el bien inmueble
embargado en el mismo, señalandose para
tal fin, las DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE
JULIO PROXIMO, cuyo bien inmueble es el
siguiente:------- _

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
PROPIEDAD DEL DEMANDADO, UBICADO
EN LA CALLE LAGUNA DEL ESPEJO NU-
MERO 422, COLONIA GUADALUPE BORJA
DE ESTA CIUDAD, CONSTANTE DE UNA
SUPERFICIE ACTUAL DE 93.38 METROS
CUADRADOS, CON LAS MEDIDAS Y Ca-
L1NDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE
6.67 METROS CUADRADOS CON BENITO
SANCHEZ y EL CALLEJON DE ACCESO:
AL SUR, 6.67 METROS CUADRADOS CON

FERNANDO AVALOS; AL ESTE. EN 14.00
METROS CON CANDELARIO MONTERO y
AL OESTE EN 14.00 METROS CON FER-
NANDO MAGAÑA, INSCRITO EL DOS DE
ABRIL DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO, BAJO EL NUMERO
1752 DEL LIBRO GENERAL DE ~NTRADAS
A FOLIOS 7089, AL 7092 DEL LIBRO DE
DUPLICADOS, VOLUMEN 108, AFECTAN-
DO EL PREDIO NUMERO 60,579 A FOLIO
179 DEL LIBRO MAYOR, VOLUMEN 231.

pano tanto, como la tasación fijada a
dicho inmueble para el remate en Primera
Almoneda, fue la cantidad de CIENTO CIN-
CUENTA MIL NUEVOS PESOS, 00/100 Mo-
neda Nacional; servirá como base para el
remate del mismo en SEGUNDA ALMONE-
DA, la cantidad de N$ 120,000.00 (CIENTO
VEINTE MIL NUEVOS PESOS, 00/100 Mo-
neda Nacional, en virtud de la rebaja del
veinte por ciento de aquella, y será postura

. legal, la que cubra las dos terceras partes.
de ésta, Ó seala suma de N$ 80,000 00
(OCHENTA MIL-NUEVOS PESOS, 00/100
Moneda Nacional). _

SE CONVOCAN POSTORES:- Quienes
deberán depositar previamente a la fecha

de diligencia aludida con antelación, en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien ante el Departamento de Con-
signaciones y Pagos de la Tesorería Judi-
cial adscrita al H. Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de la cantidad ba-
se para dicho remate.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, MISMO QUE SELLO, FIRMO Y
RUBRICO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES
DE JUNIO DEL AÑO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL EST,o·
DO DE TABASCO.--------

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.

No. 7785 DIVORCIO NECESARIO
C. GUILLERMO ENRIQUE CUBERO OSORIO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 553/991, re-
lativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DI-
VORCIO NECESARIO, promovido en su
contra CONCEPCION DE LOURDES JIME-
NEl OROPEZA, se dictó auto de inicio de
fecha treinta de octubre del año de mil no-
vecientos noventa y uno, que copiado a la
letra dice:---------------

" ... Por presentada la Ciudadana CON-
CEPCION DE LOURDES JIMENEZ ORO PE-
lA, mediante su escrito de cuenta y ane-
xos. con que da cuenta la Se.cretaría, seña-
lando como domicilio para oír y recibir citas
y notificaciones los estrados de este juzga-
do, prorroviendo por su propio derecho en
la VIA ORDINARIA CIVIL en contra de
GUILLERMO ENRIQUE CUBERO OSORIO,
DIVORCIO NECESARIO POR DOMICILIO
IGNORADO, al efecto y con fundamento en
los articulas 266, 267, fracción VIII y relati-
vos del Código Civil 144, 155, 254, 255 Y
concordantes del código de Procedimien-
los Civiles, ambos vigente en el Estado, se

le da entrada en la vía y forma propuesta a
la demanda, fórmese expediente,
registrese en el Libro de Gobierno bajo el.
número que le corresponda ydése aviso de.
su inicio al Tribunal Superior de Justicia en
el Estado.- Apareciendo del escrito de de-
manda de la actora que este manifiesta que
su esposo GUILLERMO ENRIQUE CUBEflO
OSORIO, es de domicilio ignorado, con fun-
damento en el articulo 121 fracción" del
Código de Procedimientos Civiles en Vicor
en el Estado, hágase la notificación por
Edicto que se insertarán en el Periódico Cli-
cial del Estado y en un diario de mayor cir-
culación de esta Ciudad, por tres veces de
tres en tres dias, haciendosele saber que
deberá presentarse ante este Juzgado .in
un término de TREINTA, que se contarán a
partir de la última publicacrón del Edicto, a
recoger las copias del traslado ante la
Secretaría del mismo, vencido dicho tap.:o
empezará a correr el término de nueve días
para oue conteste la demanda.- Se tiene a

la actora señalando los Estrados de este
Juzgado para oír citas y notificaciones.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE.- Así, lo acordó, manda y firma
la Ciudadana Licenciada CRISTINA AMEZ-
QUITA PEREl, Juez Tercero de lo Familiar
de Primera Instancia del Distrito Judicial
del Centro, por ante la Secretaria Judicial
Licenciada ADA MARGARITA LASTRA MA-
COSAY. que certifica y da fe ... ". .

Lo que comunico a Usted en vía de no-
tificación y para los efectos de su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado, y en
uno los diarios de mayor circulación por
tres'Veces de tres en tres días, expido el
presente Edicto a los nueve días del mes de
Junio de mil novecientos noventa y cuatro,
en la Ciudad de Villahermosa Tabasco.-----

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. JOSE MARTIN FELlX GARCIA 3
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No. 7819 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO.

QUE EN EL EXP. NUM. 450/9993 RE-
LATIVO, AL JUICIO OEJECUTIVO MERCAN·
TIL PROMOVIDO POR EL LIC. JUAN JOSE
PEREZ PEREZ, APODERAD0 GENERAL
DEL BANCO MEXICANO S.A. INSTITUCION
DE BANCMULTlPLE, GRUPO FINANCIERO
INVERMEXICO, EN CONTRA DE RAFAEL
SOSA GALLEGOS Y MARIA ROSARIO LO-
PEZ PEREZ, SE DICTO EL SIGUIENTE PRO-
VEIDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMEF\A
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A DOS DE MAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

VISTA: La cuenta secretarial, se acuerda.

10. Como lo solicita el actor Licenciado
JUAN JOSE PEREZ PEREZ, con su escrito
de cuenta y como se desprende de la cons-
tancia levantada por el Fedatario Judicial
de adscripción y de la constancia de domi-
cilio ignorado expedida por el Director de
seguridad pública municipal, no ha sido po-
sible localizar a los demandados RAFAEL

SOSA GALLEGOS Y MARIA ROSARIO LO-
PEZ PEREZ, por lo que se considera de DO-
MICILIO IGNORADO, por lo tanto requiera-
se a dichos demandados para que hagan

AL PUB'uCO EN GENERAL.

pago al actor de la cantidad reclamado más
los accesorios legales, y que surtirán etec-
tos dentro de los ocho días siguientes a la
última publicación, apercibido que de no ha
hacerlo se procederá al embargo sobre
bienes de su propiedad; para tal efecto, con
apoyo en el numeral 1070 del Código de co-
mercio en vigor, 514 segundo párrafo del
Código de procedimientos civiles, vigente
en el Estado, aplicado supletoriamente al
primero, publiquense Edictos por TRES VE-
CES consecutivas en el periódico Oficial del
Estado y en uno de los diarios de mayor cir-
culación que se editen en la capital del Es-
tado, fijese cédula en los lugares de cos-
tumbre, como emplazamiento al demanda-
do por ser de domicilio ignorado, haciendo-
le saber que se le concede un término de
quince días para que se presente ante éste
juzgado a recoger las copias del traslado,
empezando a correr el término de CINCO
DIAS, para que conteste la demanda, asi-
mismo, expidanse los Edictos ordenados,
insertándose en ellos el auto de inicio de
fecha treinta de Junio del año próximo pa-
sado.

NOTIFIQUESE POR ESTRADOS. CUMPLA-
SE.

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA LULU IZQUIER-

DO HERNANDEZ, JUEZ PRIMERO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE H. CARDENAS TABASCO,
POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA
JUDICIAL CLARA LUISA SALVADOR LEON,
QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS

Y PARA SU PUBLlCAGION POR TRES VE-
CES CONSECUTIVAS EN EL.PERIODICO
OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN
LA CAPITAL DEL ESTADO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DIAS
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, EN ESTA CIUDAD
DE CARDENAS, TABASCO

ATENTAMENTE
LA2a. SECRETARIA JUDICIAL
LIC. OTILlA MARIA HERNANDEZ
SANCHEZ

1-2-3
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No. 7790 INFORMACION AD·PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el Expediente, ,Civil, Número
323/994 relativo a las DIligenCias de IN-
FORMACJON AD-PERPETUAM, p,romovidas
en la Vía de Jurisdicción Voluntana por el C,
SANTIAGO AGUILAR D,E LA CRU~, con
fecha quince de los corrientes, se dictó un
Auto de Inicio que copiado a la letra dice:

" JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
c'lA COMALCALCO, TABASCO, ABRIL
QUI'NCE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO.- 1/0.- Por presentado el C. SAN-
TIAGO AGUILAR DE LA CRUZ, po~ ~~ pro-
pio derecho, senal;mdo c?":'o domicIlio pa-
ra los efectos de orr y reclbl~ t~a clase de
citas y notificaciones la oñcma marcada
con el número cuatrocientos veinti~ueve
letra "A" de la calle Arista de esta Ciudad,
autorizando para que en su nombre y repre-
sentación las oigan y reciban toda clase de
documentos aún las de carácter p~rsonal,
revisen y tomen apuntes del expediente, a
los ce. MIGUEL ANGEL AREVALO GUZ-
MAN Y/O ANTONIO GOMEZ JIMENEZ, con
su eSQrito de cuenta y doCum~nt~ ~nexos,
pro.,.ndo en la Vía de Junsdlcclón Vo-
luntaJllpiligencias de INFORMACION AD-
PERfIII]fIAM, sobre la posesi~ que dice
ten •••• ,un predio Urbano ubicado en el
~ "Leandro Rovlrasa Wade". lona
02. r.tIinzana número 071 de esta Ciudad,
mlsmOqult se localiza por las medidas y ce-

ündanclas siguientes: AL NORTE: 28.23
metros, con propiedad del señor BARTOLO
DE LA CRUZ RAMIREZ; AL SUR: 28.16
metros, con propiedad del señor ALFONSO
BELTRAN URENA; AL ESTE: 6.33 metros,
con propiedad de la señora ELlZABETH
SANCHEZ DE LA CRUZ; Y AL OESTE: 6,33
metros, con prolongación del Boulevard
"ING. LEANDRO ROVIROSA WADE".- 2/0.-
Con fundamento en los artículos 790, 823,
824,825,826,827, 1135,2932,2933 Y de-
más aplicables del Código Civil Vigente, en
relación con los numerales 904, 90S, 906,
907,908 de la Ley Adjetiva Civil Vigente en
el Estado, se da entrada a la promoción en
la vía y forma propuestas; en consecuen-
cia, fórmese expediente, regístrese en el
Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la
H. Superi9ridad y vista al C. Agente del Mi-
nisterio Publico Adscrito a este Juzgado pa
ra su legal intervención.

3/0.- A efecto de recibir la Información Tes-
timonial ofrecida, a cargo de los ce. LE-
ANDRO PEREZ LOPEZ, MODESTO MEN-
DEZ SUAREZ y JOSE SANTOS ARIAS JI-
MENEZ, dése amplia publicidad a la solici-
tud del promovente, por medio de edictos
que se publicarán por tres veces de tres en
tres dlas en el Periódico Oficial del Estado,
asl como en uno de los Periódico de mayor

Circulación en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, debiendose fijarse además los
avisos correspondientes en los lugares
públicos de costumbre en esta localidad.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.
CUMPLASE, LO ACORDO, MANDA y FIR-
MA LA CIUDADANA LICENCIADA ALMA
ROSA PEÑA MURILLO, JUEZ CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA, POR Y ANTE EL C. LIC.
DELIO COLOME MARIN, SECRETARIO DE
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. DOS
FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS

/
/

POR MANDATO JUDICIAL Y ,PARA SU
PUBLlCACIPN POR TRES VECE'S DE TRES
EN TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN, UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTISEIS OlAS DEL MES DE ABRIL DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE COMALCAL-
00, TABASCO. MEXICO.

EL ~ECRET ARIO DE ACUERDOS

LIC. DELIO COLOME MARIN

2 3
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&10.7835 JUICIQ EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO
VILAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 785/990, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Lic. Flavio Amado Everardo Jimé-
nez, Endosatario en Procuración Lic. Luis
Hernan Bolio Medina, en coritra de MA.
DEL Rosario Díaz de Chable (suscriptor))
y/o Donaciano Chable González, se dictó el
siguiente acuerdo que textualmente, a la
letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A DIECINUEVE DE MAYO DE MIL
NOVECIENOTS NOVENTA Y CUATRO,

Visto a sus autos y escrito de cuenta se
acuerda,
UNICO: corno. lo solicita el Licenciado FLA-
VIO AMADO EVERARDO JIMENEZ, en su
escrito de cuenta y con fundamento en los
artículos 141.0, 1411 Y aplicables del Código
de Comercio en vigor el numeral 543 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor,
de aplicación supletoria al de Comercio, sá-
quese a pública subasta en tercera almone-
da y al mejor postor, sin sujeción a tipo: El
Predio Urbano en construcción ubícado en
la Calle Altonso.Vicen Saldivar con una su-
perficie 161.50 M2 cuya medidas y 'cotln-'
dancias obran en el expediente el cual le
asignaron los peritos valuadores, la canti-
dad de DOSCIENTOS DOS MIL SEISCIEN-
TOS NUEVOS PESOS, el 50% del Predio
Urbano y Construcción ubicado en la Calle
Manuel Doblado "Lote 42 número 11 de la

Co.orua tmpleados Municipales", de esta
Ciudad con superficie de 160.00 M2; cuyas
medidas y colíndancías obran en los pre-
~entes autos, el cual le aSignaron los peri-
tos valuadores la cantidad de SESENTA Y
CINCO MIL SEISCIENTOS NUEVOS PE-
SOS; por lo tanto quedan los autos en ésta
secretaría a disposición de los postores pa-
ra 'We se enteren sobre las colindancias d¡;
los predios que se rematan, En la inteligen-
cia que pra la realización de ésta tercera al-
mcneda, de comparecer postores estos de-
roerán sujetarse a las disposiciones que pa-
'f1l' el caso contempla el articulo 563 del Có-
digo Procesal Civil vigente en el Estado apli-
cado supletoriamente .al de Comercio en
cuanto hace al ejecutante deberá observar
lo contemplado en el artículos 1412 del Or-
deiamiento juridico que acabamos de men-
cicnar el cual rige ésta materia; debiendose
convocar postores y anunciese la subasta
po: medio de edictos que se publicarán en
el oeriodico oficial del Estado y en uno de
mayor circulación que se edita en ésta
ciudad Capital, haciendose dichas publica-
ciones por tres veces dentro de nueve días,
as: mismo fijense avisos en los sitios públi-
cos más concurridos de esta Ciudad, para
lo cual se señalan LAS ONCE HORAS DEL
DIA ONCE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO:
mísma subasta que tendrá verificativo en el
recinto oficial de éste juzgado, debiéndo los
uc.tadores formular su postura por escrito
en el que manifiesten la cantidad que otre-
cen para el remate de dichos predios así

como la torma de pago y acompañar el reci-
bo del depósito que debe efectuar en la
Tesorería Judicial adscrita a éste H. Tribu-
nal Superior de Justicia o bien en la
Secretaria de Finanzas del Estado, por una
cantidad igual por lo menos del diez por
ciento del valor comercial, que le asignaron
los peritos valuado res nombrados por la
parte actora y enrebeldia, sin cuyos re-
quisito no serán admitidos,

Notifiquese personalmente y cúmplase,
Lo proveyó manda y firma el Ciudadano Li-
cenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil, por
ante su Secretaria Judicial C. Norma E, Cá-
ceres León, que certifica y da fe,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
~LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO

EL SECRETARIO JUDICIAL,
LIC. ARTURO JAVIER G, IBARRA

2 3



30 PERIODICO OFICIAL

•

2 DE JULIO DE 1994

No. 7791 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL PRIMf:R DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A TODAS LAS AUTORIDADES Y AL PUBLlCd'EN GENERAL.

En el expediente número 421/991. relativo
81 Juicio Ejecutivo Mercantil. promovido por
el Licenciado Jorge Guzmán Colorado, Apo-
derado General de Banco Nacional de Mé-
xico, Sociedad Nacional de Crédito en
contra . de Sa",luel Castillo Martín~z' y
Ediltrudis Montejo Alvarez de Castillo con
fecha treinta y uno de mayo de mil ~ove-
cientos noventa y cuatro. se dictó un auto
que copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOS¡ TABASCO A
TREINTA Y UNO DE MAYO [)L MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

VISTO;- El es crito de cuenta y el estado pro-
cesal en autos se acuerda:

PRIMERO.- Toda vez que ninguna de las
partes impugnÓ el auto aprobatorio de re-
mate de fecha cuatro de abril del presente
afio, y que obra a fojas ciento sesenta y
nueve; con apoyo en lo disp uesto por el
artículo 1079 fracción sexta del Código de
Comercio. se declara que este a causado
ejecutoria para todos los efectos legales.

SEGUNDO. Por presentado el Licenciado
. 'RGE GUZMAN COLORADO con su escri-
to de fecha veintitrés de los corrientes. y
'como lo solicita sáquese de nuevo a públi-
ca subasta con rebaja del veinte por ciento
de la tasación. el siguiente bien inmueble

--"PREDIO URBANO con cons: ~ción ubi-
cado en la calle Morelos número cr.... de la
ciudad de Puerto Frontera. Tabasco, con
una superficie ,je 279.25 metros cuadra-
dos, con las siguientes medidas y colindan-

cias: al NORTE 15.70 metros con propiedad
de Emestina León; al SUR 15.70 metros
con calle Morelos. al ESTE 17.5 metros con
calle Rayón y al OESTE 18.35 metros con la
sucesión de la señora Acosta, predio a
nombre de Samuel Castillo Martinez inscri-
to el treinta de junio de mil novecientos
ochenta y seis a folios del 1182 al 1189 del'
Libro de Duplicados. volumen 46, afectan-
do el predio número 10.297 a folio 130 del
volumen 39 inscrito en el Registro Público
de Villahermosa. Tabasco ...••

-Sirve de base para el remate la cantidad
de N$117.360.00 M.N. (CIENTO DIECI-
SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA
NUEVOS PESOS MONEDA NACIONAL) va-
lor que resulta con la rebaja del veinte por-
ciento; y será postura legal la que cubra las
,dos terceras partes oe-dlcho precio, o sea
la cantidad de N$78.240.00 M.N. (SETENTA
Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA
N UEVOS PESOS MONEDA NACIONAL).

TERCERO.- Como lo previenen los artículos
1410 Y 1411 del CÓOigOde Comercio, en re-
Iw::ión con los numerales 543. 544, 545,
549,552,553,556,560 Y 561 del Código de
Procedimientos Civiles aplicado supleto-
riamente en Materia Mercantil; anúnciese
por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS en
el Periódico Oficial del Estado. así como en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta Ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurri-
dos en esta Ciudad; en convocación de pos-
{¡)rBS. entendidos que la subasta se realiza-
rá en el recinto de este Juzgado a las
NUEVE HORAS DEL DIA TRECE DE JULIO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO

CUARTO.- Apareciendo que el predio saca-
do a remate se encuentra fuera de esta Ju-
risdicción, con fundamento en el artículo
1071 del Código de Comercio, se ordena re-
mitir exhorto al Juez competente del puerto
de Frontera, Tabasco. para que en auxilio y
colaboración de este Juzgado sirva fijar avi-
sos en los sitios públicos más concurridos
de ese lugar, en convocación de postores,
haciéndoles saber que la subasta se efec-
tuará en la sala de este Juzgado en la hará
y fecha anteriormente señalada.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y. firma la Ciudadana
Licenciada Maria Elena Hernández Ynurre-
ta, Juez Tercero de lo Civil, por ante la
Secretaria Judicial Irma Elizabeth Pérez
Lanz que certifica y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y. PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
~ NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRECE OlAS DEL MES DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER·
MaSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

C. IRMA ELlZABETH PEREZ LANZ.

2-3
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~. 7767 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. OSCAR FEDERICO ISASI CABALLERO.
A DONDE SE ENCUENTRE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
191/994, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO PROMO-
VIDO POR BLANCA ANDREA RENTERIA
CALDERON EN CONTRA DE OSCAR FEDE-
RICO ISASI CABALLERO, CON FECHA
VEINTICINCO DE MAYO DEL PRESENTE
AÑO, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A
~ LETRA DICE:----------------

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLt,HERMOSA, TA-
BASCO A VEINTICINCO)E MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA YCUATRO.--
----Visto lo de cuenta se acuerda:----..:.--
---1/0.- Por presentada la Ciudadana BLAN-
Q;¡" ANDREA RENTERIA CALDERON, con
su escrito de cuenta y documentos anexos
consistentes en: copia certificada del acta
de matrimonio celebrado entre OSCAR FE-
DERICO ISASI CABALLERO Y BLANCA
NADRE RENTERIA CALDERON, constancia
de domicilio ignorado expedida por el licen-
ciado HERNAN BERMUDEZ REQUENA, Di-
rector General de Seguridad Pública del Es-
tado y copias simples que acompaña con
los que promueve JUICIO ORDINARIO CI-'
VIL DE DIVORCIO NECESARIO en contra'
de su esposo OSCAR FEDERICO ISASI CA-
BALLERO quien es de domicilio Ignorado,
por ta causal prevista en el artículo 267
fracción V,;! r1el Código Civil vigente en el
Estado y a quien le reclama las presta-
ciones señaladas con'los incisos a) al c) de
su escrito de demanda.-----------:---
----2/0.- Con fundamento en lo dispuesto por
los articulos 266, 267 fracción VIII y demás
relativos del Código Civil, en concordancia

con los articules 10.24,29,44.94, 142,155
fracción XII, 254 Y demás relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles ambos vigen-
tes en el Estado se dá entrada a la deman-
dé' en la via y forma propuesta, fórmese ex-
pe-diente, regístrese n el libro de Gobierno y
dése aviso al Tribunal Superior de Justicia
en el Estado.---------------------------------
-3/0.- Deduciéndose de la constancia ex-
pedida por el Director General de Seguri-
dad Pública en el Estado de Tabasco licen-
ciado HERNAN BERMUDEZ REQUENA que
el demandado es de domicilio ignorado con
fundamento en lo dispuesto por el articulo
121 fracción 11 del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor en el Estado, procédase
q notificar por edictos el presente proveido
RPr tres veces de tres en tres dias en el pe-
riódico ofitial del Gobierno del Estado yen
el periódico oficial del Gobiérno del Estado
yen el periódico de mayor circulación, para
los fines de que OSCAR FEDERICO ISASI
CABALLERO se entere de la demanda ins-
taurada en su contra y comparezca ante
'éste Juzgado en un término de CUARENTA
OlAS a recoger las copias de traslado y pró-
duzca su contestación, dicho término em-
pezará a correr a partir del día siguiente en
que se haga la última publicación, y se le
dará por legalmente emplazado a Juicio y
empezará a correr el térmíno de NUEVE
OlAS para que el demandado produzca su
contestación advertido que de no hacerlo
se le tendrá por presuncionalmente coníe-
so de los hechos de la demanda que se ini-
cia en su contra, salvo reconvención que
proceda y lo dispuesto por los articutos 616
y 618 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor; es de requerirse al demandado

que tendrá que designar domicilio para oir y
recibir citas y notificaciones ya que de no
hacerlo las subsecuentes que recaigan con
las prevenciones legales le surtirán efectos
por los estrados del Juzgado.-----~-
---4/0.- La actora señala como domicilio pa-
ra oir citas y notificaciones las Oficinas del
la Dirección de la Defensoría de Oficio, uoí-.
cadas en la planta baja del edificio situado
en la Esquina que forman las calles de Mi-
guel Hidalgo y Nicolas Bravo de ésta
Ciudad. autorizando para tales efectos al li-
cenciado TRINIDAD VINAGRE RODRI-
GU EZ. ---------------~---------------
----NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE.-----------------------
--Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada JUANA INES CASTILLO
TORRES, Juez Segundo de lo Familiar de
Primera Instancia del Dtstríto Judicial del
Centro, ante la Secretaria Judicial Ciudada-
na MARIA CRUZ LOMASTO MORALES, que
autoriza y da fe.--------------
PARA SU PUBLlCACIOI'j POR TRES VECES
DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y
EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULA-
cien. EXPIDO EL PRESENTE CONSTAN-
TES DE UNA FOJA UTIL A LOS (08) OCHO
DIÁS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO bE
(1994) MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MaSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASe
CO.-------------------------

LA SECHETARIA DE ACUERDOS.

LICDA. LORENA ORQUIDEA CERINO
MOYER. .
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No. 7802 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO

C. DELFINA ROMERO FELlX
DONDESEENCUENTR~

En el expediente número 167/994, re-
lativo al Juicio Civil de DivorcIO Necesario
de Domicilio Ignorado, promovido por
JUAN TORRES DiAl en contra de DELFINA
ROMERO FELlX, con fecha tres de mayo d~
mil novecientos noventa y cuatro, se dicto
un acuerdo que copiado a la letra dice:

JUlGADO PRIMERO FAMILIAR DEL
DiSTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO A TRES DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO

10. Por presentado JUAN TORRES DIAl,
mediante su escrito de cuenta y documen-
tos anexos que acompaña consistentes en:
a).- Constancia de domicilio Ignorado expe-
dido por el Licenciado HERNAN BERMU-
DEl REOUENA, b)- Copias certificadas de
las actas de nacimiento de: LUCIA, MA-
RIANA Y JUAN DE APELLIDOS TORRES
ROIillERO, e). Copias certificadas del acta
de matrimonio celebrado entre JUAN
TORREl DIAl Y DELFINA ROMERO FELlX,
eh). Copia certificada del contrato de
compraventa expedido por el Director del
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio, y copias simples que exhibe con el
que promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE DIVORCIO NECESARIO DE DOMICILIO
IÓNORADO,en contra de DELFINA ROME-
RO FELlX

20.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 266, 267, Fracción VIII, XVI Y de-
más relativos del Código Civil en concor-
dancia con los artículos 10, 24, 29, 44, 94,
142, 155, Fracción XII, 254 Y demás relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles
ambos vigente en el Estado. Se dá entrada

a la demanda en la vía Ordinaria Civil, fór-
mese expediente, regístrese y dé se aviso
de su inicio a la Superioridad.

30.- Deduciéndose de la Constancia expeci-
da por el Director General de Seguridad
Pública en el Estado de Tabasco, Licen-
ciado HERNAN BERMUDEZ REOUEÑÍ\,
que la demandada es de domicilio ignorado,
con fundamento en lo dispuesto por '31
artículo 121 Fracción 11 del Código de Pro-
cedimientos Civiles procédase a notificm
por edictos el presente proveido por trrs
veces de en tres en tres días en el Perlódrc o
Oficial del Gobierno del Estado y en el P'3-
riódico de mayor circulación, para lostine-s
de que DELFINA ROMERO FELlX, se entere
de la demanda instaurada en ~u contra y
comparezca ante este Juzgado en un térmi-
no- de CUARENTA OlAS a recoger las co-
pias de traslado y produzca su contesta-
ción, dicho término empezará a correr a
partir del día siguiente en que se haga la úl-
tima publicación advertido que de no ha-
cerio se le tendrá por presuncionalmente '
confeso de los hechos de la demanda. Há-
gase del conocimiento de las partes que en
caso de que comparezca la demandada el
periodo de ofrecimiento de pruebas ele
DIEl DIAS comenzará a correr al día ~;i-
guiente en que concluya el concedido paa
contestar la demanda.

40. Requiérase a la demandada que en ca-
so de contestar la demanda para que seña-
le domicilio para oir citas y notificaciones
de no hacerlo las subsecuentes le surtiran
los efectos por los estrados del Juzgado.

50. En cuanto a la doéumental que ofrece
en el punto 4 del. capítulo de hecho,

digasele que no ha lugar en virtud de que no
ha anexa en su escrito inicial.

60. De la prueba ofrecidas por el actor, se
reservan para ser acordadas en el momen-
to procesal oportuno.

70. El promovente señala domicilio para oir
y recibir citas y notificaciones en la calle de
Venustiano Carranza número 138 des-
pacho cinco de esta Ciudad, autorizando
para tales efectos al Licenciado ALE-
JANDRO DIAl SANCHEZ.

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE,
CUMPLASE
Lo proveyó y firma la Ciudadana Licenciada
GLENDA GOMEZ DOMINGUEZ, Juez Pri-
mero de lo familiar del Distrito Judicial del
Centro, ante la Secretaría ce Acuerdos
Ciudadana Licenciada DALI LA VERA
HUERTA, que autoriza y da fé.
este acuerdo se publicó en la lista del día 3
de Mayo de 1994.

PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
ca OFICIAL DEL GOBIERNO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO CONSTAN-
TE DEDOS FOJAS UTILES A LOS VEINTI-
CINCO OlAS DEL MES DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LlCOA. DALlLA VERA HUERTA
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No. 7779 JUICIO SUMARIO CIVIL
JUZGA IX> MIXTO DE PRIMERA INSTANcIA DEL DI~TRITO

JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO.

C. ELMAR O ELMER ALVAREZ GONZALEZ y ESTHER ROJAS DE ALVARES O A
QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE.

EN DONDE SE ENCUENTREN.

En el EXPEDIENTE CIVIL NUMERO
215/993, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO
CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE
ESCRITURA, PROMOVIDO POR DANIEL
CRUZ SANTIAGO EN CONTRA DE USTE-
DES, con fecha Treinta y Uno de Mayo de
Mil Novecientos Noventa y Cuatro, se dictó
un acuerdo que a la letra dice:-----

-JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE
EMILlANO ZAPATA, TABASCO. A TREINTA
Y UNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.-------
-V 1ST O: LA CUENTA SECRETARIAL Y
SE ACUERDA:
10.- Se tiene al actor DANIEL CRUZ SAN-
TIAGO, con su escrito de cuenta, por medio.
del cual exhibe los periódicos oficiales nú-
meros 5325, 5326 Y 5327, de fechas 18, 22
Y 25 de septiembre de 1993, así mismo
exhibe tres ejemplares del periódico PRE-
SENTE, correspondiente a los días 24, 28 Y
31 de marzo de 1994, con lo que se da
cumplimiento a lo ordenado mediante el

proveido de fecha doce de julio de mil nove-
cientos noventa y tres, en consecuencia
agréguese a los presentes autos para que
surtan sus efectos legales correspondien-
tes. .
-20.- Tomando en consideración la fecha
de la ..última publicación y observándose
que el término de treinta dias concedidos a
los demandados para que comparecieran
ante éste juzgado a recoger las copias del
traslado y producir su contestación ha
concluido y toda vez que los demandados
ELMAR O ELMER ~LVAREZ GONZALEZ Y
ESTHER ROJAS DE ALVAREZ, no dieron
contestación a la demanda instaurada en
su contra dentro del término legal concedi-
do para hacerlo, mismo que ha transcurrido
según se desprende de los cómputos efec-
tuados por la Secretaria de éste juzgado y
con fundamento en los artículos 130, 132,
265, 616, Y 618 del Código de Procedimien-
tos Civiles Vigente en el Estado y como lo
solicita la parte actora se les tiene por per-
dido el derecho a los demandados para
contestar la demanda, por lo que no se vol-
verá practicar diligencia alguna en su bús-
queda y las subsecuentes notificaciones
que en adelante deban h'acerseles le surti-
rán efectos por los Estrados de éste Juzga-
do, aún las de carácter personal.----
-30.-Como lo solicita la parte actora, hága-
se del conocimiento a las partes que el tér:
mino de ofrecimiento de pruebas es de
DIEZ días fatales y comunes a las partes,

debiendose hacer la publícation por dos ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado además de la prevenida por el
articulo 616 del Código de Procedimientos
Civiles.-----------------.
---NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE.---------------
-ASI, LO ACOROO, MANDA Y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO MANUEL RO-
MERO UCO, JUEZ MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDI-
CIAL, POR Y ANTE EL CIUDADANO PA-
SANTE DE DERECHO FRANCISCO JAVIER
RODRIGUEZ CORTES, SECRETARIO JUDI-
CIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.----
-EN VIA DE'NOTIFICACION Y PARA SU
PUBLlCACION POR DOS VECES CONSE-
CUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO DE CONFORMIDAD CON LO OR-
DENADO POR LOS ARTICULaS 616 Y 618
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES EN VIGOR, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS SIETE DIAS DEL MES DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN EMILlANO ZAPATA, TABAS-
CO,--------------

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.

C. FRANCISCO J. RODRIGUEZ CORTES.
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No. 7824 JUICIO SUMARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO

Que en el expediente civil número
~271992 relativo al Juicio SUMARIO DE
OTORGAMIENTO y FIRMA DE ESCRITURA
DE eoMPRA-VENTA, promovido por GON-
ZALO LANDEF10 RUIZ, en contra de LUIS
ZALAVETA BAR RON , PEDRO SANGHEZ
GONZALEZ y RAFAEL SANCHEZ RAMI-
REZ, con fecha treinta y uno de agosto de
mil novecientos noventa y dos, se dictó ur.
auto de Inicio, que textualmente dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDI-
CIAL DE CARDENAS, TABASCO. AGOSTO
TREINTA Y UNO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA y DOS.

Visto el informe de 'la razón Secretarial, se
acuerda.
PRIMERO: Con el escrito de cuenta, ténga-
se al promovente GONZALO LANDERO
RUIZ dando cumplimiento a la prevención,
verbal que se le hizo, exhibiendo dos oficios
signados por el Director de Seguridad Públi-
ca Muni"ipal de esta Ciudad, en los que se
hace constar que no fué posible localizar el
domicilio de los señores PEDRO SANCHEZ
GONZALEZ y RAFAEL SANCHEZ RAMI-
REZ. En consecuencia, téngasele por pre-
sentado con su escrito de fecha diez de ju-
nio d.::i año actual y el de cuenta con sus
respectivos anexos, promoviendo JUICIO
SUMARIO DE OTORGAMIENTO Y FIRMA
DE ESCRITURA DE COMPRA-VENTA, en
contra del C. LUIS ZAVALETA PADRON,
con domicilio en Abraharn Bandala 127 de
esta Ciudad. y de los señores PEDRO
SANCHEZ GONZALEZ y RAFAEL
SANCHEZ RAMIREZ, de quienes manifiesta
,,;)Oía sus domicilios.- Con fundamento en

le;: ,¡'"tICUI'; 142, 155 fracción 11, 405 frac-

•

cíón IV, 407, 408,409 Y relativos oel Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se ad-
mite la demanda en la vía y forma propues-
ta; en consecuencia, fórmese expediente
por duplicado, registrese en el Ubro de Go-
bierno respectivo y dése aviso de su inicio a
la SUperioridad.

SEGUNDO: Con las copias de la demanda y
sus anexos, córrase traslado y emplácese a
los demandados para que dentro del térmi-
no de cinco días produzcan su contestación
ante este Juzgado, requiriendolos para que
señalen persona y domícilio en esta Ciudad
para oir y recibir notificaciones, apercibi-
das que de no hacerlo, las ulteriores, aún
las de carácter personal les surtirán sus
efectos por los estrados del Juzgado.

TERCERO: En virtud de que se presume que
los codemandados PEDRO SANCHEZ
GONZALEZ y RAfAEL SANCHEZ RAMI-
REZ con domicilio ignorado, con fundamen-
to en los articulos 110 Y 121, fracción 11 del
Código Procesal Civil en vigor, se ordena
emplazarlos por medio de edictos que se
ordenan publicar en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de los de mayor circula-
ción que se edite en el Estado, haciendoles
saber que quedan a su disposición en la
Secretaria del Juzgado, las copias de la de-
manda con sus anexos y que se les conce-
de un término de cuarenta días para que
pasen a recogerlas, mismo término que se
computará a partir del día siguiente de la úl-
tima fecha de las' publicaciones ordenadas
y vencido que sea, se les tendrá por legal-
mente emplazados a juicio, empezando ·3
correr a partir del dia siguiente el término,
de cinco días para que produzca su contes-
tación ante este Juzgado, apercibidos que

de no hacerlo, se les tendrá por presuntiva-
mente confesos de los hechos aducidos en
la demanda.

Notifiquese personalmente y por edictos.
Cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada ALEYDA RODRIGUEZ CUPIL,
Juez Segundo Civil de Primera Instancia del
Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabas-
co, por y ante el Primer Secretario Judicial
C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO con
quien actúa, que certifica y da fe.

Dos Firmas Ilegibles. Rúbricas.

Lo que me permito transcribir para su
publicación en el Periódico Oficial del Esta-
do y en otro de mayor circulación que se
edite en el Estado, por tres veces de tres en
tres días consecutivos. Dado en el Juzgado
Segundo Civil de Primera Instancia delSex-
to Distrito Judicial de Cárdenas Tabasco, a
los dos días del mes de abril de mil nove-
cientos noventa y tres.

ATENTAMENTE
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL DEL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL.

C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO
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No.7809 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO .
JUDICIAL DEL CENTRO

SEGUNDA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 522/992, re-
lativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el Licenciado RICARDO
PAYRO ORUETA, Endosatano en Procura-
ción del Licenciado GABRIEL LASTRA
PEDRERO, en contra de los CC. JORGE
FRIAS sauz y ROSA GUADALUPE HER-
NANDEZ, se dictó el siguiente proveído que
copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A (20) VEINTE DE ENERO DE MIL
\I0VECIENTOS NOVENTA y CUATRO.

.tISTO: A sus autos el escrito del licenciado
'licardo Payró Orueta, con el cual dió cuen-
a fa Secretaría, para que surta sus efectos
egales y se acuerda.

UNICO: Como lo solicita el Endosatario en
Procuración de la parte actora, sáquense
nuevamente a pública subasta en SEGUN-
DA ALMONEDA Y al mejor postor, los
bienes inmuebles embargados en autos,
con la rebaja del veinte por ciento de la ta-
sación fijada a los mismos, es decir: que la
base para el remate del bien descrito en ~I
inciso .a) del proveído de techa catorce de
octubre del año próximo pasado, es la su-
ma de N$84,234.00 (OCHENTAY CUATRO
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO
NUEVOS PESOS, 00/100 Moneda
Nacional), por consiguiente, en virtud de,
dicha rebaja, será postura legal, la que
cubra las dos terceras partes, que es la
cantidad de N$47,924.80 (CUARENTA y
SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO
NUEVOS PESOS, OCHENTA CENTAVOS,
80/100 Moneda Nacional; la base para el re-
mate del bien descrito en el inciso b) del
auto aludido con antelació, es la suma de
N$61 ,800.00 (SESENTA y UN MIL OCH0-=
CIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 Moneda
Nacional; por consiguiente yen virtud de la

referida rebaja, será postura legal, la que
cubra las dos terceras partes, que es la
cantidad de N$32,960.00 (TREINTA y DOS
MIL NOVECIENTOS SESENTA NUEVOS PE-
SOS, 00/100 Moneda Nacional; y la base
para el bien descrito en ei inciso e) del
proveido antes referido, es la suma de
N$158,200.00 (CIENTO CINCUENTA y2
OCHO MIL DOSCIENTOS NUEVOS PESOS,
00/100 Moneda Nacional), por consiguien-
te y en virtud de dicha rebaja, será postura
legal, la que cubra las dos terceras partes y
que es la cantidad de N$84,373.33
(OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS
SETENfA y TRES NUEVOS PESOS, 33/100
Moneda Nacional; por lo que, expidanse los
Edictos y Avisos correspondientes para su
publicación respectiva, a efecto de convo-
car postores, en la misma forma y términos
ordenados en el auto antes mencionado,
entendido que la diligencia de remate en
cuestión, tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado, a las DIEZ HORAS DEL DIA
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL PRESEN-
TE AÑO, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado, o b.ien ante el De-
partamento de Consignaciones y Pagos de
la Tesorería Judicial Adscrita al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, una canti-
dad igual por lo menos al diez por ciento de
la cantidad base para el remate de los pre-
dios embargados.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada María Elena Hernández Ynurreta,
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci-
vil, del Primer Distrito Judicial del Centro,
por ar-te la Secretaria Judicial C. María
Isidra de la Cruz, Pérez, que certifica y da
fé.

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA tNS-
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A (19) DIECINUEVE DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA YCl:JATRO

VISTO Y a sus autos el escrito del licen-
ciado Ricardo Payró Orueta. con el cual dió
cuenta la Secretaría, para que surta sus
efectos legales, se acuerda.

UNICO: Como lo solicita el Endosatario en
Procuración de la parte actora, se señalan
nuevamente las DIEZ HORAS DEL DIAl
TRECE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, pa-
ra que tenga lugar en el recinto de este Juz-
gado, la diligencia de remate ordenada en
el auto de fecha veinte de enero del año ac-
tual, por lo que, cúmplase con la expedición
de los Edictos y Avisos mendado en el mis-
mo, con inserción de este proveído para to-
dos los efectos legales, haciendole notar a
dicho ocursante que no se acepta la razón
que expone, toda vez que los Edictos de re-
ferencia no le fueron expedidos por falta de
interés.
Notilíquese por estrados y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada María Elena Hernández Ynurreta,
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci-
vil, del Primer Distrito Judicial del Centro,
por ante la Secretaria Judicial, C. María
Isidra de la Cruz Pérez, Que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRECE OlAS DEL MES DE
JUNIO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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No. 7815 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 626/993,
relativo al juicio Sumario Hipotecario, pro-
movido por el Licenciado MARIO ARCEO
RODRIGUEZ, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de la Institución Banca-
ria denominada !:lANCA SERFIN S.N.C.
HOY BANCA SERFIN S.A. en contra de AN-
GEL ALONSO OROPEZA LUGO Y DEYAN I-
RA LILA DEL CARMEN LOPEZ CORDOVA
DE OROPEZA, con esta fecha se dictó un
auto que en lo conducente a la letra dice.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA.
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, SIETE DE JUNIO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUA.TRO.

Vistos la cuenta secretar.al, se acuerda.
PRIMERO: Por presentado el actor Licen-
ciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ con los
términos de su escrito de cuenta como lo
solicita y con fundamento en el numeraL
561 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, sáquese a pública subasta y en
SEGUNDA ALMONEDA con REBAJA DEL
VEINTE POR CIENTO DE SU TASACION, el
siguietne bien inmueble.

a).- PREDIO URBANO- Ubicado en ia Calle
cinco de mayo sin numero de Jalpa, Mén-
cez Tabasco, constante de una superficie
de 7,523.00 metros 'cuadrados, inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Ciudad, bajo e! número 513
del Libro General da Entradas, afectando el
predio número 8229 a folio 48 del Libro Ma-
yor Volumen 31, ai cual le fue fijado un valor
comercial de CUATROCIENTOS OCHENTA
Y DOS MIL SeiSCIENTOS SETENTA

NUE:VOS PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL) y es postura legal para el remate
la suma de TRESCIENTOS OCHENTA y
SEIS Mil CIENTO TREINTA Y SEIS
NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL, sirviendo de postura legal para es-
ta subasta la cantidad que cubra las dos
terceras partes de la que sirve de base para
la presente almoneda

SEGUNDO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del Honorable Tribunal
Superior de Justicia del Estado, ubicado en
la planta alta del Edificio ubicado en la es-
quina que forman las calles de Nicolas Bra-
vo e Independencia de esta ciuad, una can-
tidad igual por lo menos al DIEZ POR CIEN
TO de la cantidad base para el remate del
bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

TERCERO: Corno lo establece el numeral
549 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, anuncies e por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS .. en el Periódico Ofi-
cial del Estado yen uno de los Diarios de.
Mayor Circulación que se editan en esta
ciudad, fijandose ademas avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta capi-
tal convocando postores, entendidos que la
subasta tendrá verificalivo en el recinto de
este Juzgado el próximo OCHO DE AGOS-
TO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO A LAS DIEZ HORAS CON TREIN-
TAMINUTOS.

CUARTO: Toda vez que de autos se advier-
te que el bien a subastar se encuentra ubi-
cado en el Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco con fundamento en el Artículo 103

del Código de Procedimientos Civiles en Vi·
99f, gírese atento exhorto al Juez compe-

'tente de aquel lugar para que en auxilio y
colaboración con las labores de este Juzga-
do ordene- a quien corresponda mandar fijar'
avisos en los sitios publicas más concurri-
dos de esa municipalidad, convocando pos-
tores, entendidos que la subasta tendrá ve-
rificativo en el lugar y fecha indicado en el
punto que antecede del presente auto.

Notifíque personalmente y cúmplase.
Así lo acordó, manda y firma la Ciudadana
Juez Segundo Civil Licenciado BEATRIZ
MARGARITA VERA AGUA YO, asistida de su
Secretaria Judicial Licenciada Ondina de
Jesús Tum Pérez, con quien actua que cero
tifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN El PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A lOS VEINTE DIAS DEL MES DE·
JUNIO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VllLAHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDf-. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.
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No. 7798 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el Cuadernillo de Sección de Ejecución
deducido del Expediente número 15/994,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo-
vido por el Licenciado David Colorado La-
nestosa en contra de María Esther Celorio
Vela o María Esther Celorio de san Sebas-
tián y Oscar san Sebastián García, el
suscrito dictó un auto que copiado a la letra
dice: JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TE-
NOSIQUE DE PINO SUAREZ, ESTADO DE
TABASCO A CATORCE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. VIS-
TO el escrito presentado por el Licenciado
David Colorado Lanestosa, solicitando
fecha para la diligencia de Remate en se-
gunda Almoneda se Acuerda.- l,lnico.- En
vista que el ejecutante tícencíado David
Colorado Lanestosa, en la diligencia de re-
mate celebrada el día seis de junio del año
~n curso, en los autos del expediente en
ejecución en que se actúa, solicitó la Se-
gunda Almoneda a fin de que se rebajara el
veinte por ciento de la tasación del valor del
inmueble que se le fijó el perito valuador,
por la cantidad de TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y CUATRO MIL NUEVOS PESOS el pri-
mer predio y el segundo predio por la canti-
dad de DOSCIENTOS NOVENTA MIL
b1UEVOS PESOS, en efecto y para dar
cumplimiento a lo sellalado por el articulo
651 último párrafo del Código de Procedi-
mientos Civiles aplicado supletoria mente
en Materia Mercantil, se fijan las doce ho-
ras del día ocho de Julio del año en curso,
para que tenga lugar la diligencia de remate
en segunda almoneda en este recinto judi-
cial respecto del predio urbano ubicado en
la calle cincuenta y cinco constante de una
superficie de 1,132.95 metros cuadrados'
con las medidas y colindancias siguientes:
al norte 31.20 metros con la calle cincuenta
y cinco, al sur 23.40 metros con terreno de
Francisco Méndez Torres, al Este 40.60
metros con la calle cincuenta y al oeste
42.40 metros con terrenos de María Esther
Celorio San Sebastián, inscrito en el Re-

CC. AL PUBLICO EN GENERAL
P R E S E N T E:

gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio con fecha seis de agosto del año de miL
novecientos setenta y cinco bajo el número
7917 a folio del Libro de entradas a folio del
1854 al 1855 del Libro de Extractos volu-
men 36 quedando afectado el predio núme-
ro 7,315 a folio 60 del Libro Mayor Volumen
33. Otro predio urbano ubicado en la calle
cincuenta y cinco constante de una superfi-
cie de 1,096 metros cuadrados, con las me-
didas y colindancias siguientes: al Norte
25.70 metros con la calle cincuenta y cinco,
al Sur 25.30 metros con Terrenos de Fran-
cisco Méndez Torres, al Este 42.40 metros

,con Terrenos de Francisco Méndez Torres,
y al oeste 43.60 metros con terrenos de
Florentino Méndez Torres, inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio con fecha cuatro de mayo de mil nove-
cientos setenta y cinco bajo el número
7797 a folio 337 del Libro de Entradas a fo-
lios del 1,246 al 1,247 del Libro de Entradas
volumen 36 quedando afectado el predio
número 7287 a folios 32 del Libro Mayor vo-
lumen 33 mismos predios se encuentran a
nombre de María Esther Celorio Vela, cuyo
valor comercial del inmueble considerado
por los peritos valuado res de acuerdo a su
totalidad que es de TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y CUATRO MIL NUEVOS PESOS el pri-
wero y DOSCIENTOS NOVENTA MIL
NUEVOS PESOS el segundo, siendo postu-
ra legal las dos terceras partes del valor co-
mercial del citado inmueble con la rebaja
del veinte por ciento de su evaluación es
decir, que servirá de base para el remate
las dos terceras partes que es la cantidad
de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
NUEVOS PESOS, menos el veiñte por cien-
to de su tasación asciende a la cantidad de
DOSCIENTOS CUATRO MIL OCt-iOCIEN-'
TOS NUEVOS PESOS, el primero Y CIENTO'
NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES NUEVOS PESOS, menos
el veinte por ciento de su tasación ascienda
a la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y

SEIS NUEVOS PESOS el segundo predio,
mismos que se encuentran a nombre de
MARIA ESTHER CELaRlO VELA. Al erectos
deberá convocarse postores, anunciando;
la subasta por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Esta-
do y en otro de mayor circulacion que se
editen en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado, por tres veces dentro de nueve
dias de igual forman fijense avisos en los lu-
gares públicos de costumbre de este rema-
te para tomar parte en la subasta los licita-
dopres deberán consignar previamente en
la Receptoria de Rentas de ilsta Ciudad una
cantidad igual o por lo menos el diez por
ciento en efectivo del valor de los bienes
que sirvan de base para el remate sin cuyo
requisito no serán admitidos. los postores.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.-
CUMPLASE.- ASI LO RESOLVIO, MANDA y
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO MA-
NUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ, JUEZ CI-
'(IL DE PRIMERA INSTANCIA POR ANTE EL
SECRETARIO DE ACUERDOS CIUDADANA
VILDA MONTEJO SIERRA QUIEN CERTIFI-
CA Y DA FE.- En 14 de Junio del año en cur-
so, se publica el auto que antecede por los
Esfrados de este Juzgado.- Conste.- Dos fir-
mas ilegibles del Juez y Secretario.

EN VIA DE NOTlFICACION PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL..
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCU-
LACION QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
TENOSIQUE, TABASCO, A LOS QUINCE
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL

C. VILDA MONTEJO SIERRA
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No. 7810 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 3981992
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado GABRIEL LASTRA
PEDRERO como Representante legal de
BANCOMER SOCIEDADES NACIONAL DE
CREDITO hoy SOCIEDAD ANONIMA, En
contra de los CC. ONAN MARTlNEZ MORA-
LES Y MARIA ESTHER GOMEZ GARCIA, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra di-
ce:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A VEINTICINCO DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

VISTA: La cuenta se acuerda.

PRIMERO: Como lo solicita el Ejecutante Li-
cenciado GABRIEL LASTRA PEDRERO, Y
toda vez que de la certificación Bancaria de
fecha tres de febrero del presente año; que
obra en autos, se desprende que .os de-
mandados no han hecho pago de las pres-
taciones pactadas en el convenio celebra-
do en autos, y como se encontraba ordena-
do en el expediente hasta antes de la pre-
sentación del convenio Judicial, sáquese a
pública subasta en TERCERA ALMONEDA,
sin sujeción a tipo, y con fundamento en los
artículos 1410, 1411 Y demás relativos del
Código de Comercio en vigor, así como los
numerales 543, 544, 549, 561 Y 563, Y de-
más relativos del Códígo de Procedimíentos
Civiles en vigor aplicado supletoriamente at
de comercio, el siguiente bíen inmueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION:
Ubicado en la calle DOS de abril núrnero.,
uno de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una

Superficie de 226.67 Metros cuadrados,
con las medidas y colindancias especitlca-
das en el avalúo, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, bao
jo el número '1645, del Libro General de
Entradas afectándose el predio número
6175, folio 7, volúmen 23. Predio Inscrito a
nombre de ONAN MARTINEZ MORALES; al
que le fue fijado un valor comercial de
N$112,080.00 (CIENTO DOCE MIL OCHEN-

. TA NUEVOS PESOS 00/1 00 M.N)

SEGUNDO: se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos
de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Su-o
perior de Justicia del Estado, ubicado en la
planta alta del edificio mencionado, sito en
la esquí na que forman las calles de Nicolas
Bravo e Independencia del Centro de esta
Ciudad, una cantidad igual por lo menos al
DIEZ por ciento de la cantidad que sírve de
base para el remate del bien respectivo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO: Como lo previene el artículo
1411 del Códígo de Comerc io en vigor,
ANUNCIESE POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta
Ciudad. fijandose además avisos en los si-
tios mas concurridos de esta Ciudad, en
convocación de postores, entendidos que
la subasta tendrá verifícativo en el recintq
de este Juzgado a las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE JU-
LIO DEL AÑO DE MIL NQVECIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO.

CUARTO: Tomando en consideración, que
el predio sujeto a remate se encuentra
fuera de esta Jurisdicción gírese atento
exhorto al. Ciudadano Juez Competente de
la Ciudad Jalpa de Méndez, ,Tabasco para
que en auxilio y cooperación de las labores
de este Juzgado, se sirva. fijar avisos en los
sitios públicos más concurridos de aquella
ciudad, en convocación de postores, de-
biéndose entender que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado en
la tec. ,a y hora señalada,
Notifíquese personalmente y cúmplase
Lo Proveyó, manda y firma la Cludadana.,
Juez del Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil del Distrito Judicial del
Centro Licenciada BEATRIZ MARGARITA
VERA AGUATO, asistida de su secretario
de acuerdos Licenciado ARNULFO GON-
ZALEZ RIBON, que certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIOD/Ca OFICIAL
QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD, POR
TRES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER-
DOS.
LIC. ARNULFO GONZALEZ RIBON
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No. 7788 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL, DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 323/993,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo-
vido por el Licenciado RODOLFO CAMPOS
MONTEJO, Apoderado General para Pleitos
y cobranzas de la Institución Bancaria BAN-
COMER, SNC, Hoy SA en contra de AN-
TONIO CORDOVA RODRIGUEZ y DOLO-
RES LOPEZ URGEL, se encuentra un pro-
veido que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, MAYO TREIN- .
TA DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

-Visto; el escrito de cuenta y anexo se
acuerda.
-PRIMERO.- Se tiene al Licenciado RO-
DOLFO CAMPOS MONTEJO, mediante su
escrito de cuenta por exhibiendo certifica-
do de gravámen de los últimos diez años del
inmueble motivo de la ejecución, el cual se
agrega a los presente años para que surta
sus efectos legales conducentes, asimismo
y por las razones que expone en el mismo y
toda vez que BANCOt..1ER S.N.C. hoy SA
resulta ser acreedor reembargante, se le
tiene por enterado del estado de ejecución
en virtud de ser el mismo promovente apo-
derado general de la institución crediticia
antes mencionada.

-SEGUNDO: En virtud de que nada mani-
festaron las partes respecto al avalúo exhi-
bido por el perito nombrado por esta Autori-
dad en Rebeldia, dentro del término legal
que para ello se les concedió de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 1079 frac-
ción VIII del Ordenamiento Mercantil, se
aprueba el mismo para todos los efectos le-
gales a que haya lugar.

-TERCERO: Consecuentemente y como
lo pide el promovente con fundamento en
los artículos 1410, 1411, 1412 Y aplicabtes

AL PUBLICO EN GENERAL:

del Código de Comercio, así como de los-
numerales 543, 544, 548 Yrelativos del ce-.
digo de procedimientos civiles en vigor,
aplicado supletoriamente al de Comercio,
séquese a pública subasta en primera al-
moneda y al mejor postor el siguiente in-
mueble valuado por el Ingeniero GUSTAVO
ESPINOZA AYALA.

A).- PREDIO URBANO CON CONS-
Tf~UCCION HABITACIONAL, ubicado en la
Calle Pimienta Lote número cincuenta y
seis del Fraccionamiento C.P. CHACo en la
Ciudad de Comalcalco, Tabasco, con una
superficie total de 450.09 metros cuadra-
dos cuyas medidas y colindancias obran en
el avalúo que corre agregados en los pre-
sentes autos al cual se le fijó un valor co-
mercial de doscientos setenta y siete mil
seiscientos nuevos pesos, y es postura le-
galla que cubra las dos terceras partes de,
dicha cantidad.

--CUARTO: se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en la
secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado, ubicado en la segunda planta del cita-

do edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-

. cié' de esta Ciudad, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de
base el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

--QUINTO: Como en este asunto se rema-
tará un bien inmueble anúnciese la presen-.
te subasta por tres veces dentro de NUEVE
DI-\S en el Periódico Oficial del Estado. así
corno en uno de los diarios de mayor circu-
lación que se editan en esta Ciudad, fiján-
dose acernás avisos en los sitios públicos
mas concurridos de costumbre de esta

Ciudad y para lo cual expidanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocan-
do postores; en la inteligencia de que dicho
.emate se llevará a cabo en este Juzgado a
las DIEZ HORAS DEL OlA OCHO DE JULIO
DEL AÑO EN CURSO.

-SEXTO: Con fundamento en el artículos
1071 del Código de-:--,mercio girese atento
exhorto al Ciudadano Juez Competente de
Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de las labores de este Juzga-
do proceda a mandar a fijar avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esa
Ciudad. entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el lugar y fecha fijada en el
punto que antecede de este proveido.

-Nútifíquese personalmente y cúmplase.
-Lo proveyó manda y firma el Ciudadano
Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
OOMINGUEZ: Juez Primero de lo Civil del
Céntro por ante la secretaria judicial licen-
ciada JOSEFINA HERNANDEZ MAYO, que'
certifica y da fé.

Seguidamente se publicó el acuerdo. Cons-
te

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAl
DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION PL'l
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRE-
CE OlAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. JOSEFINA HERNANDEZ MAYO
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEI, CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 787/993,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado ERNESTO
VENTRE SASTRE, Apoderado de BANCO-;
MER, S.N.C., hoy BANCOMER S.A., en
contra de la señora JUANA ELlSA DEL RO-
SARIO MARTlNEZ, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:---------

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TA-
BASCO A TREINTA Y UNO DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA YCUATRO.-
--Vistos a sus autos y escrito se acuerda:---
-PRIMERO.- Como está ordenado en la dili-
gencia de fecha Veintitrés de Mayo del pre-
senteaño, y como lo solicita el promovente
Licenciado ERNESTO VENTRE SASTRE,
con fundamento en los articulas 1410 Y
1411 del Código de Comercio en Vigor, sá-
quese a pública subasta en SEGUNDA AL-
MONEDA y al mejor postor con rebaja del
veinte por ciento del valor que sirvió de ba-
se para el remate, el siguiente bien in-
mtleble:----------------
--a).- PREDio URBANO CON CONSTRUe-
CION, DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO,
ubicado en el Conjunto Habitacional Andrés
.lerrera Espinoza, Edificio General Fernan-
do Aguirre Colorado Departamento número

104, Colonia Atasta de Serra en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, con una superfi·
cíe total de 51.24 Metros Cuadrados, al cual
se le fijó un valor comercial de (OCHENTA
Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y
UN NUEVOS PESOS 00/1 00 M.N.), Y es pas-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad, sirviendo de base pa-
ra el remate la cantidad del VEINTE POR
CIENTO menos de la cantidad que sirvió de
base para el remate, y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad.-·-·---------------
-SEGUNDO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberá depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es~
tado, ubicado en la Segunda Planta del cita-
do edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta Ciudad, cuando menos el Diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate.
--TERCERO.- Como lo previene el numeral
1411 del Código de Comercio cíjado, anún-
ciese por TRES VECES DENTRÓ DE NUEVE.
DIAS en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de Mayor Circulación que se edite en
esta ciudad, fijándose además avisos en los

sitios públicos más concurnoos ae cos-
tumbre de esta ciudad, para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes, convoncando postores; en la
inteligencía que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS
DEL DIA SIETE DE JULIO DEL AÑO EN¡
CURSO.-----~-------
-Notifíquese personalmente y cúmplase.-
-Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil, por
ante la Secretaria Judicial Ciudadana li-
cenciada FIDELlNA FLORES FLOTA, que
autoriza y da fe.-------·------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SÉ EDITE EN ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
lPS NUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
ÉN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.--_·

LA SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA. FIDELlNA FLORES FLOTA
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